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Ayuntamiento: A cta  de la sesión ordinaria del día ‘¿1 del actnal.
Alcaldía Puesioencia: Bando relativo a la entrega en Caja de los 

mozos del actual reemplazo.
S echrtaría: Anuncios: de loa pliegos de condiciones de las subas­

tas para contratar el aprovediamiento de los pastos en ia 
Casa de Campo y para las obras de reforma y recalzo de ana 
finca, y del concurso para el suministro de aceites y grasas 
para automóviles y servicios industriales; de suplemento de 
crédito; de adquisición, por concurso, de pianos y máquinas de 
escribir con destino a los Grupos escolares; de hallazgo de un 
billete del Banco de España; notificando el cese en ei cargo 
de Auxiliar de una Agencia ejecutiva, y referentes a las Orde­
nanzas Municipales.—Concursos pendientes de ceiebracióii. 
Licencias expedidas por la Sección 2,“ y por la Dirección de 
Obras Sanitarias,—Acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración y por la Comisión ejecutiva del Montepío Mu­
nicipal.

Istervencíón: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche,

O bras .municipale s : Las en ejecución.
Policía uhbana; Servicios prestados por la Guardia Municipal. 

Denuncias y juicios celebrados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

B en efic encia : ¡íesimien de los trabajos realizadas por el Labora­
torio Municipal de Higiene.

CB.MKNTmiius: Iniinmacioiies verificadas en los días del Id al 22 de 
julio de 1933,

B ü l e i In d e  C o i izA c io N E s :  S u p l e m e n t o  n u m e r o  1908.

A YU H TA m iEH TO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 21 DE JULIO DE 1 9 3 . 3 . —Presidencia del 
exceleiitisitiio señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asistie­
ron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, 
Buceta, Cámara, Cantos, Castro, Coca, Cordero, Fernández 
Qiter, Flores Valles, Galarza, García Moro, García Santos, 
Gómez, Heiiclie, Layús, Marcos, Martfnez Gil, De Miguel, 
Muino, Pelegrin, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Salazar Alon­
so, Siiárez de 'I'aiigil, Talaiiquer y Zuiizmiegni.

Se abrió la sesión a las once y dnciienía minutos de la ma­
ñana, siendo aprobadas las actas de la sesión extraordinaria 
celebrada los días 13 y 14 del adnal y de la ordinaria celebra­
da el día 14 del corriente. ■

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 13 del actual, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Jefe del Servido de Mercados, lo 
informado por la Secretaria especial y lo dispuesto por la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono de un cua­
trienio vencido al Capataz de Mozos de la expresada depen­
dencia D. Remigio García Cuadrado, en la cuantía de una 
peseta y a partir de 1 de! mes actual.

2, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 de! actual, en e! que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal, lo infor­
mado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a los Guardias 
de dicho Cuerpo D. Florencio Arroyo Muñoz, D. Diego Luján 
Cabrilla, D. Emiliano Rodríguez García, D. Ignacio Gómez 
Boal, D. Manuel Gago Bataller, D. Francisco Iglesias Serra­
no, D. Félix de la Torre Ajenjo, D. Jesús Rubio Corazón, don 
Venancio de la Torre Garda, D. Francisco Moyatio Solera, 
D. Pablo Agnado Fariñas y D. Ceferino Peris Bruno de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas cada uno y a 
partir de los días 14, 1, 12, 17, 15, 1, 12, 4, 9, 17 y 14 del pa­
sado mes de jimio, respectivamente.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo in­
formado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de servicios, el reconocimiento y abono a los Vigilan­
tes de dicho ramo D. Manuel del Val Machuca y D. Mariano 
del Castilio López y a ios operarios D.-Alfonso del Yerno 
Tostón, D. Ensebio Unos García y D. Fernando Gutiérrez 
Garda de im cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
a cada uno y a partir de los días 11, 16, 17, 20 y 2 de junio 
último, respectivamente.

T." Se dió cuenta de una comunicación del señor Conce­
jal D. Ramón de Madariaga, fecha 17 del actual, eii la que 
manifiasta que, debiendo ausentarse de Madrid durante un mes, 
a partir del 23 del corriente, lo pone en conocimiento de la 
excelentísima Corporación, por conducto de la Alcaldía Presi­
dencia. '

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

5.“ Adjudicar en definitiva a favor de D. Emilio Yagües 
ei remate de la subasta de derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la finca número 7 del paseo de las Acacias y 
número l de la calle de Martín de Vargas, celebrada sin pro­
testa ni redamación alguna el día 7 de los corrientes, en el 
precio tipo.
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6.“ Qfieiiar enterado de Imber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Narciso Borregüii Torres, con su esposa, a El Alamo 
(Madrid).

[), Bruno Onís Larrosa, a Barcelona,
U. Julio García Alvarez Fontí, con su esposa e hijos, a 

Pozuelo de Alarcón (Madrid).
D. [>eoi[ardo Rubio Jerez, con su esposa, a Zaragoza.
Üofíü Üatiiela Gómez Díaz de Burgos y hermana, a Valle- 

cus (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Com isión 1,“—H aelen d a
7. " Suplementar en 10.000 pesetas, en vista de lo infor- 

madu por la ijiterveiición, y con cargo ai remanente resultante 
de la liquidación del presupuesto de 10,32, el concepto 370 del 
vigente presupuesto dd Interior, con destino a satisfacer Jos 
iioiiorai ios del Perito tercero D. Joaquín Juncosa en la expro­
piación de ia casa ntímero 8 de la calle dd Arenal, que ascien­
den a 5.587,50 pesetas, y aquellos otros que pudierati presen­
tarse durante la vigencia del presupuesto en curso; debiendo 
soinderse esta siiplementación de crédito a la tramiíación que 
exigen las disposiciones vigentes.

8. " Determinar, teniendo en cuenta lo acordado en sesiones 
de 30 de diciembre dd pasado año y 28 de abril último, que, 
con cargo al remanente del ejercicio de 1932, se habilite la 
cantidad de 3.500 pesetas, cifra que se estima precisa para el 
abono liasta e! 31 de diciembre del corriente año de los alquile­
res del local que en la plaza del Conde de Miratida, 3, ocupa la 
oficina de Depuración de aguas fecales y de Urbanismo; de­
biendo someterse esta liabilitacióii de crédito a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes.

9. " Aprobar iiu dictamen de la Comisión, fecha 4 dd ac­
tual, en el que, ratificando el de 6 de junio próximo pasado, que 
filé retirado para nuevo estudio por acuerdo iiuiiiidpa! de 23 del 
indicado mes de junio, propone se adopten los acuerdos que a 
conlinnución se expresan, con referencia al formulado por la 
Comisión de Fomento en ¡3 de mayo último, aprobatorio de 
un gasto de 17.,363,76 pesetas para las obras de conservación 
y reparación de las bocas de riego ejecutadas por Canales dd 
Loyoza, a efectos de io que prescribe el reglamento de con­
servación de aquéllas, fecha 20 de junio de 1908, durante los 
meses de enero y febrero últiino; cuyo acuerdo pasó a la Co­
misión de Macienda al objeto de que se indicase la forma de 
atender a dicho gasto:

Primero. Someter a la autorización del excelentísimo 
Ayuntamiento el gasto de que se trata, aprobado por la Comi­
sión de Fomento en la fecha indicada.

Segundo. Que caso de que sea aprobado el gasto de re­
ferencia, su importe se obtenga mediante transferencia del re­
manente ncusado por la liquidación del presupuesto de 1932, 
creando al efecto, dentro del capitulo Vil, artículo 2,", el con­
cepto 209 bis; y

Tercero. Que e^ta habilitación de crédito se someta a la 
íramitaciói) que ordenan las disposiciones vigentes.

10. Aprobar un dictamen de !a Comisión, fecha 8 del 
actual, eii el cual, visto el acuerdo municipal de 17 de junio 
de 1932, que dispuso que a partir de julio siguiente todo el 
personal eventual percibiera el jornal mínimo de 6,50 pesetas 
diarias, conipiitáiidose la semana como de sei.s días, y el de 
18 de noviembre del propio ano, por el que se fijaron los nue­
vos jornales que había de percibir el personal de la Casa de 
Campo, haciéndose el cómputo de la semana a razón de siete 
días, y estimando, como consecuencia del estudio de ambos 
acuerdos, que procede aplicar al personal de la Casa de Cam­
ilo el de 17 de junio de 1932, desde 1 de julio hasta el 18 de 
noviembre del mismo año, pero compuiándose las semanas 
como de siete días, y a partir de esta fecha hasta el 1 de di­
ciembre de 1932 y 10 del mismo, según se trate de personal de 
nómina o jornal, el nuevo aprobado, ya que desde las citadas 
fechas han venido cobrando los jornales acordados en 18 de no­
viembre de 1932, propone lo siguiente:

Primero. Que con cargo al remanente acusado por la li­
quidación del presiipiiesío de 1932 se suplemente en pese­
tas 00.587,25 el capitulo XI, articulo 6.“, concepto 398 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino al 
abono al personal de la Casa de Campo que se especifica en 
la relación que figura unida al expediente, del importe de ios 
atrasos, a razón de 6,50 pesetas diarias, desde 1 de julio 
de 1932 hasta el 18 de noviembre del mismo año, y desde 
esta fecha hasta el 1 y lü de diciembre del repetido año, según 
corresponda, el nuevo jornal aprobado en el último de los 
acuerdos citados; y

Segundo. Que la suplementación de referencia se someta 
á la tramitación que exige el articulo 12 del reglamento de 
Hacienda Municipal,

Votaron en contra de ios cuatro precedentes dictámenes 
ios Sres. Rodríguez, Layús, Garcia Moro, Suárez de Tangí 1 
y Salazar Alonso.

i l .  Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
25 del pasado mes de abril, en el que, ratificándose en ei con­
tenido del emitido en 28 de marzo último en vista de lo acordado 
en sesión de 10 del mismo mes, propone, teniendo en cuenta lo 
informado por la Intervención Municipal en 13 del actual, que 
se supleinciiíe en 1.000.000 de pesetas el concepto 33-2 ctel 
vigente presupuesto extraordinario de 1931 del fnterior, con 
destino a satisfacer la cantidad de 33.288,68 pesetas por exceso 
de obras realizadas en la Casa de Baños de la glorieta de Em- 
bajadoies y el importe de aquellas otras que el Ayuntamiento 
estime convenientes, y que la mencionada suma se obtenga, 
mediante transferencia, del concepto luunero 10 del mjsmo pre­
supuesto, donde existe al presente imu disponibilidad de pese­
tas 1.415.000; debiendo darse al expediente la Iramitación que 
preceptúan las disposiciones vigentes.

A continuación se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, fecha 4 del corriente, a la que volvió el ante­
rior asunto por acuerdo de 5 de mayo próximo pasado, y aqué­
lla entendió que debía informar la Intervención Municipal con 
todo detalle respecto a ios expedientes de obras en trámite y 
cuantía de las mismas que tuvieran aplicación al presupuesto 
extraordinario de que se trata; y en cuyo dictamen, en vista 
de lo actuado eii el expediente, se ratifica la Comisión en el 
contenido del emitido con fecha 28 de marzo próximo pasado 
y del anterior, y propone lo siguiente:

Primero, Que a los efectos de satisfacer el importe del 
presupuesto adicional de obras de que se trata, más el de 
aquellas que, coincrconsecueucia de lo anteriormente expuesto, 
han sido informadas por la intervención Municipal y se espe­
cifican a! final, se suplemente d  concepto 33-2 del presupues­
to extraordinario del Interior en la cantidad de un millón de 
pesetas, que .se obtendrá, mediante la oportuna transferencia, 
del concepto lü del mismo presupuesto; y

Segundo. Que se dé a la operación propuesta ia tramita­
ción que ordena el artículo 12 del reglamento de Hacienda 
Municipal.

P ese tas

Obras de ampliación de uu piso en la Casa iiiu- 
ntcipal de Baños de la glorieta de Embaja­
dores............................................................... 33.288,68

Terminación de las obras del edificio municipal
del Hospicio.................................................. 553.795,17

Ampliación dei edificio de Ciiamberi................ 259.60!,55
Presupuesto adicional de la Hemeroteca......... 28.861,36
Tuberías para las bocas de riego e hidrautes de

la calle de Bailón..........................................  8.561.02
Coustriiccióii de absorbederos de la calle de 25,272,36

Bailén............................................................
Tuberías para las bocas de riego e liidrantes de 34,390,03

la calle de Irúu ...................................... ..
Idem id. id, de la de Eduardo Benot...............  8.112,15
Idem id, id, del paseo del Corone! Montesinos, 19.202,59 
Idem id, id. de ia calle del Almirante..............  24.145,06

Tota l ......................................  995.139,97

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta de lá Presidencia, se acordó aprobar la transferencia 
interesada en el dictamen, con ¡a condición de que las obras
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de ampliación que hayan sido verificadas con acuerdo munici­
pal sean pagadas, y que en aquellas que no han sido previa­
mente sometidas al excdentisinio Ayuntamiento no se realice 
pago algimo hasta tanto se aprueben por la Corporación su 
proyecto y presupuestos adicionales.

A petición del Sr. Henche quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se autorice a la arrendataria de sillas y sillones en 
los paseos públicos para fijar anuncios en los mismos, con arre­
glo a las tarifas que figuran en la partida número 12 de la Or­
denanza vigente.

Comisión 2."—Fomento

12. Aprobaron dictajiien de la Comisión, fecha 1 de juiio 
de 1933, en el que, reproduciendo el emitido por la misma en 
29 de abril anterior, que fué retirado de sesión pública para 
nuevo estudio, propone se desista de expropiar las fincas nú­
mero 2 de la calle del Rolio y 6 de la de) Sacramento, destina­
das a ampliar las oficinas municipales de la plaza de la Villa, 
dándose por concluso el expediente que se tramitaba con este 
objeto, y comiiiiicátidose a los propietarios interesados a los 
fines procedentes; todo elio teniendo en cuenta que, requerido 
el iiifomie de los señores Letrados consistoriales, afirman que 
el Ayuntaniienfo puede desde luego desistir de la tramitación 
del expediente de expropiación por existir otro acuerdo poste­
rior de construir un Palacio municipal, y que, iniciado apenas 
'ej expediente, no es de creer se produjese reclamación alguna 
por parte de los propietarios, por no existir perjuicio económi­
co alguno, que, por otra parte, deberla ser apreciado debida­
mente y tasado cuando ilegase el momento oportuno.

13. Anunciar concurso público, con arreglo a las bases que 
a coiitinuadón se indican, para distribuir la cantidad de pese­
tas 50.0Ü0, consignada en el concepto 293 del presupuesto vi­
gente, mitre las entidades benéficas que tengan establecidos 
los auxilios médico-farmacéuticos sin ánimo de lucro y en be­
neficio exclusivo de sus asociados:

Primera. La suma a repartir entre las Sociedades solici­
tantes será la de 50.ÜÜ0 pesetas.

Segunda. Podrán solicitar subvención todas las entidades 
que tengan establecidos en sus reglamentos los auxilios médi­
co-farmacéuticos sin ánimo de lucro y en beneficio exclusivo 
de sus asociados.

Tercera. Las entidades que soliciten subvención deberán 
acompañar a la instancia, dirigida al exceleníisinio señor Al­
calde Presidente, un ejemplar del reglamento porque se rijan; 
certificación expedida por la Dirección general de Seguridad 
de venir funcionando con arreglo a ios requisitos legales y de 
que sus fines son la asistencia médico-farmacéutica, y certifica­
ción expedida por e! Secretario de la entidad solicitante en 
donde se haga constar el número de asociados y los auxilios 
concedidos en el año 1932, con expresión de su cnaiitia.

Cuarta. SI plazo para la presentación de instancias y do­
cumentos finalizará el día 31 de agosto, a las dos de la tarde.

Quinta, La cantidad se distribuirá proporcioiialmente al 
importe de los socorros concedidos durante el año 1932, sin 
que pueda exceder ninguna subvención de la quinta parte de 
la suma presupuesta, y será otorgada en consideración a los 
fines benéficos de asistencia médico-íarmacéntica, obiigándose 
ias entidades favorecidas a seguir facilitando dicho servicio du­
rante todo el ejercido económico.

Sexta. La concesión otorgada en el vigente presupuesto 
no podrá invocarse como precedente para que subsista en ejer­
cicios sucesivos, si el exceicntísinio Ayuntamiento acordase 
suprimirla.

Séptima. Las entidades que perciban subvención aceptan 
ésta en las condiciones señaladas y se obligan a cumplirlas 
fielmente.

H. Aprobar el contrato y pliego de condiciones que han 
de servir de norma para la erección del monumento a Rabio 
Iglesias, regulando las relaciones entre sus autores y el exce- 
léntlsiiiio Ayuntamiento, que ha sido redactado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal y figura unido al expediente, 
todo ello en cumplimiento de las bases 14 y 15 de la convoca­
toria del concurso.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Fíodrignez.

Se ciió cuenta de un dictamen proponiendo no se designe 
ningún representante de esta excelentísima Corporación para 
formar parte de la Comisión mixta que, en virtud de orden

ministerial, ha de entender en el señalamiento de tarifas de 
energía eléctrica para usos domésticos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 4 ,“—Benefleanela, Sanidad y Policía Urbana

15, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, formulados por la Jefatura administra­
tiva de la Institución Municipal de Puericultura y por el Nego­
ciado de Subastas, respectivamente, para anunciar subasta 
pública para el transporte de las cajas porta-biberones desde la 
central de la expresada Institución a las sucursales y vicever­
sa, por tiempo de dos años y al precio tipo de 12.3(X) pesetas 
anuales.

Votó en contra el Sr. García Moro.
Se dió cuenta de iin dictamen proponiendo que no procede 

el restablecimiento de las plazas de servicios médicos espe­
ciales. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

A petición del Sr. Cordero el primero y dei Sr. García 
Moro el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes: ,

Uno proponiendo la derogación de la condición décima del 
artículo 240 de ias Ordenanzas municipales, relativa a la dis­
tancia mínima entre las tablajerías.

Otro proponiendo la aprobación de las bases para la reor­
ganización de los Servicios técnicos de la Beneficencia y Sa­
nidad Miniicipal.

Comisión 5.“—Goberiiaeión

16, jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a) Jefe de nave del Matadero y Mercado de Ganados 
D. Marcelino Fernández Avila, y asignarle una pensión de re­
tiro de 10,4Ü pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del 
jornal de 13 que ie sirve de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932, que comenzará 
a disfrutarla a partir del día siguiente al en que por el excelen­
tísimo Ayuntamiento sea adoptado el precedente acuerdo. '

Votó en contra el Sr. García Moro.
17, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­

ten los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de 
io actuado en el expediente y de conformidad con lo informa­
do por la Secretaría general, en relación con la petición del 
liasfa aquí fiíulado Jefe técnico del Negociado de Sanidad in­
teresando se cambie de denoiniiiación a dicho cargo, así como 
el concepto de la asignación que disfruta:

Primero. Que accediendo a lo interesado por D. Julio 
Ortega, Jefe técnico del Negociado de Sanidad, se denomine 
en lo sucesivo dicho cargo Jefe de la Sección de Sanidad, con- 
fonne a lo establecido en las bases de la reorganización del 
Servicio de Beneficencia y Sanidad municipal.

Segundo. Que la asignación que dicho funcionario viene 
percibiendo por su cargo se le acredite en lo sucesivo eti con­
cepto de sueldo, en lugar de gratificación,

! encero. Que por la tramitación reglamentaria se modifi­
que ei concepto 225 del artículo i .", capítulo VIII del presu­
puesto vigente de gastos, en ia partida correspondiente al Jefe 
técnico de Beneficencia y Sanidad, que deberá sustituirse por la 
de Decano de los mencionados Servicios, suprimiendo aquélla,

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
apartado segundo del dictamen, acordándose que los demás 
extremos de la propuesta fuesen objeto de nuevo estudio por 
parte de la Comisión.

A petición de la Presidencia se acordó que continnaran 
sobre ia mesa ios dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se desestime recurso del Presidente de la 
Federación de Empleados y Obreros iiiunidpales interesando 
reposición del acuerdo municipal de 12 de abril ultimo, relacio­
nado con los descuentos que pueden efectuar a los empleados 
y obreros muuicipaies sus respectivos Habilitados y Pagadores.

Otro proponiendo se desestime la instancia que, con carác­
ter de recurso de reposición, fonnularon varios funcionarios 
del Negociado de Arbitrios sobre especies de consumo en soli­
citud de que sean anuladas las órdenes por las que fueron sus­
tituidos en los cargos de Jefes de Oficinas subalternas que des­
empeñaban.
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Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

18. Aprobar la adquisición de 60 bocinas con destino a 
los Guardas de Parques, que la Dirección de Parques y Jardi­
nes interesa, y disponer, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Ingeniero Jefe de Acopios, que se acepte 
la oferta de suministro hecha porD. Prudencio Diez del Olmo, 
por reunir las bocinas ofrecidas por dicho industrial las condi­
ciones deseadas; siendo su importe, de 5,40 pesetas una, el 
más bajo de los tres presupuestos recibidos de las distintas 
casas que han presentado ofertas a requerimiento del Servicio; 
debiendo ser cargo este importe al crédito consignado en el 
concepto 153 del vigente presupuesto de gastos.

DE NUEVO D ESPA C H O

Comisión lA—Hacienda
19. Declarar, visto lo actuado eu el expediente y de con­

formidad con lo informado por la Sección, que'no procede coii-
ceder la exención que del arbitrio de inquilinato de los locales 
que en la finca número U de la calle del Doctor Cárceles ocupa
el Colegio de Huérfanos de Funcionarios de la Hacienda públi­
ca solicita, en representación de dicha entidad, D. Adolfo Sisto 
Hontán, y disponer que se oficie a la Administración de Rentas 
para que proceda a incluir eu la matrícula del arbitrio cuantos 
centros como el de que se trata se hallen enclavados en el tér­
mino municipal de esta villa. ■

20. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito, importante 36.205,78 pesetas^a la Sociedad anóni­
ma Unión Eléctrica Madrileña, por suministro de fluido eléc­
trico a varias dependenciasmunicipalesdiiraiitevariosejercicios 
anteriores al de 1931, toda vez que en el correspondiente gru­
po de facturas figuran los originales y duplicados requisitados 
en debida forma, y disponer su inclusión en el próximo presu­
puesto como tal crédito reconocido; y en cuanto a otro grupo 
de facturas, que supone la cifra de 16.228,21 pesetas, que, de 
conformidad con el informe de ia Intervención, se presenten 
por la Compañía de referencia los originales y duplicados, per­
fectamente intervenidos, para adoptar el acuerdo que se esti­
me más justo y acertado.

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, con referencia a la instancia de dona Amalia Olaya Coria, 
viuda de D. Francisco Pellico Remis, Romanero que fné de 
Inspecciones sanitarias, solicitando abono de lioras extraordi­
narias devengadas por su difunto esposo durante ios domingos 
y días festivos en el tiempo que desempeñó el cargo de refe­
rencia, visto el informe de la Intervención Municipal y el sus­
crito por los señores Letrados consistoriales, así como la in­
formación testifical que previene d  artículo 52 del reglamento 
de la Ordenación de pagos del Estado de 24 de mayo de 1931 :

Primero, Que, con cargo a los capítulos I, artículo 4,“, 
concepto 55, y Resultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, se abone a doña Amalia Olaya Coria, heredera legi- 
tiina de D. Francisco Pellico Remis, Romanero que fué de 
Oficinas subalternas de Arbitrios, la cantidad líquida de pese­
tas 1.129,46, importe de las horas extraordinarias devengadas 
por el causante en el desempeño de su cometido; y

Segundo. Que previamente al percibo de la indicada can­
tidad se satisfagan los derechos reales correspondientes.

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
con referencia a la instancia de doña Elvira y D. Antonio Gu­
tiérrez López, hijos de D. Jacinto Gutiérrez Moreno, Roma­
nero que filé de Inspecciones sanitarias, solicitando el abono 
de las horas extraordinarias devengadas por su difunto padre 
durante los domingos y días festivos en el tiempo que des­
empeñó el cargo citado, visto el informe de la Intervención 
Municipal y el de los señores Letrados consistoriales, y habida 
cuenta de que ha sido practicada la información testifical que 
previene el artículo 52 del reglamento de la Ordenación de 
pagos del Estado de 24 de mayo de 1931 :

Primero, Que, con cargo a los capítulos I, articulo 4,“, 
concepto 55, y Resultas de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior, se abone a D, Antonio y doña Elvira Gutiérrez López, 
como herederos legítimos de D. Jacinto Gutiérrez Moreno, 
Romanero que fué de Oficinas subalternas de Arbitrios, la 
cantidad líquida de 1.129,46 pesetas, importe de las horas

extraordinarias-devengadas por el causante en el desempeño 
de su cometido; y

Segundo. Que previamente al percibo de la indicada can­
tidad se satisfagan los derechos reales correspondientes y se 
aporte por doña Elvira Gutiérrez López la conformidad de 
sn marido.

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
con referencia a la instancia de D. Rogelio García Redea, 
Romanero de Arbitrios sobre especies de consumo, solicitando 
el abono de) importe de ias horas extraordinarias devengadas 
durante los domingos y días festivos desde el año 1923 ai 1! 
de agosto de 1926, en que le fué concedida la excedencia, 
y vistas las actuaciones practicadas en el expediente y habida 
consideración de que por el interesado se ha hecho' expresa 
renuncia del 50 por 100, según consta en comparecencia con­
signada en aquél:

Primero. Que se abone a D. Rogelio García Redea la 
cantidad de 746,17 pesetas, importe del 50 por 100 de [as horas 
extraordinarias devengadas durante los domingos y días festi­
vos desde 1 de enero de 1923 al 11 de agosto de 1926; y

Segundo, Que la mencionada cantidad sea cargo ai capí­
tulo [, artículo 4.“, concepto 19 del vigente presupueste de 
gastos del'interior.

Votaron en contra de los cuatro precedentes dicíámenes los 
Sres. Garda Moro y Rodríguez.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
con referencia a la instancia de D. Juan Cristóbal, autor del 
busto de Goya, reclamando el abono de la cantidad de pese­
tas 4.000 por las obras de ampliación realizadas en el pedestal 
eii que se ha emplazado el citado monumento, y teniendo en 
cuenta el informe emitido por la Dirección de .Arquitectura Mu­
nicipal, en el que se patentiza la conveniencia de la obra lleva­
da a cabo, toda vez que ha habido necesidad de variar el pri­
mitivo proyecto:

Primero. Que, con cargo al remanente acusado por la li­
quidación del presupuesto de 1932, se habilite un crédito de 
4.000 pesetas, creando al efecto, dentro del capítulo XI, articu- 
lo'6.", un nuevo concepto, el 404-3, que diga: «Para pago de 
ia ampliación del pedestal donde se instale el busto de Goya 
en San Antonio de la Florida»; y

Segundo. Que esta habilitación de crédito se someta a la 
tramitación ordenada por el artículo 52 del reglamento de Ha­
cienda municipal.

Votaron en contra los Sres. Regúlez, Layús, Zunzunegui 
y García Moro,

25. Adoptar ios acuerdos que a continuación se consig­
nan, visto e) informe del Gerente del Servicio y de la interven­
ción Municipal, con referencia a la solicitud de varios operarios 
de Artes Gráficas Municipales en demanda de abono de horas 
extraordinarias devengadas con motivo de varios trabajos que 
implicaban gran urgencia;

Primero. Que se abone a los operarios de Artes Gráficas 
Municipales el importe de las horas extraordinarias devenga­
das, con sujeción a la relación que formula el Jefe del Servicio.

Segundo. Que la cantidad aproximada de 1.200 pesetas, 
en que cifra el señor Gerente de Artes Gráficos Municipales 
el importe de las horas extraordinarias, sea cargo al capitu­
lo VI, artículo 2.", concepto 195 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, variándose el citado concepto, que quedará 
redactado de la siguiente forma; «Para pago del personal even­
tual y devengo por trabajos extraordinarios»; y

Tercero. Que en lo sucesivo no se abonen más horas 
extraordinarias, compensándose con horas ordinarias aquellas 
que se emplean fuera de la jornada legal, o se entregue el tra­
bajo a la industria privada.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la suplementa- 
cióii en 24.000 pesetas del crédito consignado en el capitulo XI, 
artículo 3,“, concepto 382, para pago de alquileres de los loca­
les que ocupa la Dirección de Vías y Obras en la calle de 
Eduardo Dato, mediante la oportuna transferencia con cargo 
al remanente incorporado del ejercicio de 1932, _

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué someti­
do a votación nominal el precedente dictamen, ofreciendo el 
siguiente resultado: Señores que dijeron 5/V Alvarez Herrero, 
Araiiz, Cantos, Castro, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Galarza, García Santos, Gómez, Henche, Marcos, Martínez 
Gil, Miiiño, Redondo, Talanquer y Presidente. Total, 17; se­
ñores que dijeron no: Barrena, Buceta, Flores Valles, García
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Moro, Layús, De Miguel, Regiilez, Rodríguez, Suárez de 
Taiigil y ZimzLitiegui, Total, 10; quedando, corno consecuencia 
de dicha votación, desechado el dictamen por no haber alcan­
zado el número de votos favorables que para su aprobación 
exigen las disposiciones vigentes, y procediendo, en su conse­
cuencia, que vuelva el expediente a la Comisión para que for­
mule nueva propuesta respecto a la forma de pago de la obli­
gación de que se trata.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no procede 
acceder a la concesión de la subvención de 1,000 pesetas inte­
resada por varios señores Coticejaies a favor del Asilo para 
pobres de Mondariz (Balneario).

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a la Comisión de Beneficencia.

A propuesta del Sr. Suárez deTangil quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo que no procede acceder al fracciona­
miento de la cuota del aríritho sobre incremento del valor de 
los terrenos en doce anualidades, interesada en varios expe­
dientes que se siguen por dicho arbitrio.

Comisiones de Hacienda y Ensanche reunidas.

26. Se dió cuenta de un dictamen de las Comisiones de 
Hacienda y Ensanche reunidas, fecha 8 del actual, en el que, 
visto el oficio de la Intervención Municipal de 4 del mismo 
mes exponiendo la necesidad de habilitar el capital necesario, 
por cuenta de los presupuestos extraordinarios del Interior 
y de! Ensandie de 1 de abril de 1931, para no producir de­
mora en los pagos hasta los primeros días de octubre próximo, 
en que estima podrá realizarse una segunda suscripción pú­
blica de Obligaciones de los Empréstitos emitidos para dotar 
los presupuestos extraordinarios antes citados, proponen la 
adopción de los siguientes acuerdos: ■

Primero, La apertura de nuevas cuentas corrientes de 
crédito, con cargo a los presupuestos extraordinarios de 1931, 
hasta el límite máximo de cinco millones de pesetas para el 
Interior y otra cantidad igual para el Ensanche; y

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que, bien con el Banco de España, ya con la Banca privada 
de esta capital, concierte la apertura de las mencionadas cuen­
tas de crédito.

Y previa discusión que consta en acta, fiié aprobado el pre­
cedente dictamen, en votación iiomiflal, por 22 votos de los se­
ñores Alyarez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, Cantos, 
Castro, Coca, Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, Ga­
larza, García Moro, García Santos, Gómez, Hendie, Marcos, 
Martínez Gil, De Aliguel, Mniño, Redondo, Talanqner y Pre- 
sjdeute, contra seis de los Sres. Layús, Regúlez, Rodríguez, 
Salazar Alonso, Suárez de Tangil y Zunzuiiegui,

Comisión 2.'*—Fomento

. 27. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el primer trimestre del año actual, la cantidad de pe­
setas 113.750 en obras de conservación y reparación de empe­
drado, aceras de granito y tapado de calas; debiendo justifi­
carse su inversión en la forma prescrita por las disposiciones 
vigentes y ser cargo dicha suma al concepto 388 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal,

28. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir durante el segundo trimestre del año actual la cantidad 
de 113.750 pesetas en obras de conservación y reparación de 
empedrado, aceras de granito y tapado de calas; debiendo jus­
tificarse su inversión en la forma prescrita por las disposicio­
nes vigentes y ser cargo dicha suma, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 388 del 
vigente presupuesto de gastos.

29, _ Interponer, de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría jurídica, recur,so contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Supremo contra la resolución comunicada por la Di­
rección general de Obras Hidráulicas, en la que se exige a 
esta excelentísima Corporación el pago de 110.000 pesetas 
a Canales del Lozoya por consumo de agua, teniendo en 
cuenta que la resolución dictada por el Ministerio de Obras 
Públicas es impugnable en vía contenciosa y, por otra parte, 
que el Ayuntamiento no debe hacer dejación de su derecho

de defensa, utilizando cuantos recursos le conceden las dis­
posiciones vigentes.

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes el señor 
Rodríguez,

30, Devolver a D. Faustino Martínez López y demás 
copropietarios que fueron del solar expropiado eii la Cuesta 
de la Vega, 3, lindante con el testero de la finca número 4 de 
la calle de Segovia, los valores que quedaron retenidos para 
responder de las cargas que pesaban sobre dicho inmueble, 
dándose las oportunas órdenes a la Caja general de Depósi­
tos; todo ello teniendo en cuenta que, aportados por los pro­
pietarios de ia finca los oportunos documentos, los señores 
Letrados consistoriales han dictaminado que con ellos se justi­
fica no ya sólo la cancelación de las cargas que gravaban el 
referido solar y para cuya garantía se verificó la retención de 
los valores, sino también el derecho de sucesión a favor del 
mencionado D. Faustino Martínez López y de su esposa, doña 
Manuela García Díaz, de la parte que en tales valores corres­
pondía a su hija, doña María de la Concepción, hoy fallecida.

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, visto lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta 
que para el emplazamiento de una de las siete casillas desti­
nadas a instalar las Oficinas de las distintas Inspecciones sa­
nitarias, cuya construcción se adjudicó a D. José Gutiérrez 
por acuerdo de 28 de agosto de 1932, se ha fijado en el solar 
situado en el término del Ayuntamiento de la capital, lindante 
con el de Chamartin de la Rosa, y que entre el facultativo de 
la Dirección de Arquitectura encargado de las obras y el propie­
tario de la finca se lia llegado a un acuerdo, tanto respecto a 
la parcela de dicho solar qne estima necesario para ia cons­
trucción de la casilla, como respecto del precio en que ha de 
ser expropiada; -

Primero, Que del solar de la calle de Villaamil, lindante 
con la antigua del término, hoy de Colón, de Chamartin de la 
Rosa, se expropie una parcela de 1.500 pies cuadrados, sufi­
ciente para la construcción de la nueva casilla destinada a Ins­
pección sanitaria de Bellas Vistas.

Segundo. Que el precio de dicha expropiación, fijado de 
común acuerdo en 9,750 pesetas, sea abonado al propietario 
de dicha parcela con cargo al capítulo XVIII, Resultas, del vi­
gente presupuesto.

32. Disponer, de conformidad con la propuesta del señor 
Director de Arquitectura, que por los operarios del Servicio 
de Talleres generales se proceda a la construcción de una es­
tantería de madera con destino al nuevo pabellón de la Heme­
roteca Municipal, y que el gasto de 6.800 pesetas en que se cal­
cula dicha obra se satisfaga con cargo al sobrante de la partida 
para instalación de estantería de hierro, toda vez que, habiendo 
sido necesario con motivo de las obras de ampliación de dicha 
dependencia emplear parte del crédito destinado a ejecutar las 
expresadas^ estanterías de hierro en la obra urgentísima de 
consolidación de los muros del patio antiguo, que amenazaban 
ruina inminente, en tanto se aprobaba el presupuesto adicional 
que oportunamente se presentó y hallándose dicha aprobación 
pendiente de transferencia, no se podría disponer de los fondos 
necesarios para la construcción de dichas estanterías de hierro 
tan pronto como fuera preciso para terminar las obras antes 
de la próxima fecha de celebración de! Congreso Internacional 
de Prensa.

33, Declarar que no procede instalar el alumbrado que, a 
virtud de propuesta formulada ante el excelentísimo Ayunta­
miento por varios señores Concejales, se interesaba en el ca­
mino que va desde el estanque del Parque de Madrid a la Puerta 
de Mariana Pineda, en beneficio —según se deda en dicha pro­
puesta— de los vecinos de la barriada del Hospitajillo del Khño 
Jesús, toda vez que, recabado informe de los servidos a quie­
nes había de afectar tal instalación, caso de llevarse a cabo, 
han expresado su opinión adversa a dicha reforma, fundamen­
tándola en que, por estar cerrado durante la noche el Parque de 
Madrid, apenas si aprovecharía el gasto que la obra supone, y 
de abrirlo para permitir el tránsito habría que aumentar la guar­
dería, y aun asi uo podrían evitarse cierta dase de desmanes.

34 a 39, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Mauricio de Clerek, para construir una cabina cíne-
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matográfica y un tablado en la Catedral, sita eu la calle de 
Toledo.

A D. Saturnino Tovar, para instalar una caldera de cale- 
facciôti en la calle de las Huertas, 75.

A D. Carmelo Salvador Ruiz Tabernero, para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Zorrilla, 53.

A D. Manuel Amor Estrada, para cambiar calderas de ca­
lefacción en la calle de Alfonso XI, 12.

A D. José QuMlainón Martínez, para instalar una caldera 
de calefacción en la plaza de las Cortes, 7 duplicado.

A D. Esteban Andaliiez Paléu, para construir una nave des­
tinada a conservar materiales de construcción en la calle del 
Rosario, 23.

40 a 43. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; debiendo 
hacerse constar en estas licencias las condiciones aprobadas en 
su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

A D, Pedro Agüeros, para construir una casa de planta baja 
en un solar sin número de la calle de la Industria.

A D. Angel Gutiérrez, para construir un porche y para 
abrir un hueco en fachada de tabique sencillo en la calle de 
Ramón y Cajal, 15 (Prosperidad),

A D. Paulino Moreno, para obras de reforma y ampliación 
en la calle del Conde de Vilclies, 19.

A D. Mauro Díaz Caneja, para construir una cochera en la 
finca número 207 de la calle de Alcalá.

44. Conceder licencia a doña Felicitas Martín Cruz para 
cotistriiir un hotel en la calle de Vicente Perea, sin número, con 
arreglo a los planos y Memoria presentados, toda vez que, in­
formado por la Dirección de Arquitectura que el hotel cuya li­
cencia se solicita se ajusta a! acuerdo municipal de 19 de mayo 
próximo pasado y que el muro de cerramiento ya estaba cons­
truido con anterioridad, e informado favorablemente el expe­
diente por ¡a Dirección de Obras Sanitarias, la Sección entien­
de que procede conceder la licencia solicitada.

Comlstón 3.*—Ensanche

45. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 de' 
actual, en el que, teniendo en cuenta que ha sido solicitada por 
la Delegación de Canales del Lozoya la supresión de! trozo 
de la calle de Magallanes situado entre el callejón del Lozoya 
y la calle de Cea Bermúdez, porque considera que la apertura 
de dicho trayecto perjudica notablemente a la entidad solici­
tante, y que por la Dirección de Vías y Obras se ha informado 
favorablemente en él sentido de que no considera perjudicial 
para la viabilidad pública atender aquella petición, sino que 
estima que debe, ampliarse la supresión a la totalidad de la 
manzana, y habida cuenta que se han observado en su tramita­
ción las leyes y reglamentos en vigor, propone se acuerde la 
supresión en e! plano del Ensanche de la calle de Magallanes, 
en el trayecto comprendido entre las de Joaquín María López y 
Cea Bermúdez, con el fin de cumplir después los preceptos que 
determinan las disposiciones vigentes,

46. Aprobar el presupuesto de 17.056,49 pesetas, redac­
tado por la Dirección municipal de Vías y Obras, de confor­
midad con la proposición de varips señores Concejales, para 
la reforma y ampliación del alumbrado por gas en la calle de 
López de Hoyos, gasto que será abonado con cargo al crédito 
que figura en el capítulo III, artículo 2.“, concepto 18, sub­
concepto 5.“ dei presupuesto extraordinario del Ensanche 
correspondiente al año 1931, según informa la Intervención 
Municipal.

47. Aprobar la ampliación y reforma del alumbrado pú­
blico en toda la línea del paseo del Marqués de Monistrol, 
junto a la Casa de Campo, que no ha de ser afectada por el 
sistema de parques del Manzanares, hoy en proyecto por parte 
de la Oficina de Urbanismo; siendo cargo su importe, de pe­
setas 5,723,60, al capítulo III, artículo 2.", concepto 18, sub­
concepto 5," del presupuesto extraordinario del Ensanche co­
rrespondiente al año 1931, según informe de la Intervención, 
quedando en suspenso, y por tanto sin ejecutar, la instalación 
de aceras de cemento continuo proyectada y presupuesta en 
la nonibrada vía, de acuerdo con lo informado por la Sec­

ción de Urbanismo de la Dirección de Arquitectura, ínterin 
no se termine e! estudio a que aquélla alude,

48. Aprobar el presupuesto, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras, para instalar aceras de loseta de cemento 
continuo alrededor det Grupo escolar Giiier de los Ríos, cuyo 
gasto, de 11.758,75 pesetas, será abonado con cargo al cré­
dito que figura en el capítulo III, articulo 2.“, concepto 18, sub­
concepto 2,“ del presupuesto extraordinario del Eiisanctie 
correspondiente al año 1931, según informa la Intervención 
Municipal.

49. Aprobar el presupuesto de 9.111,45 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Vías y Obras, para la instalación de 
aceras de loseta de cemento sobre hormigón dosificado con 
2Ü0 kilogramos de cemento en ta Avenida de Pablo Iglesias, 
frente a las cocheras del Metropolitano, cuya cantidad será 
satisfecha con cargo al crédito que figura en el capítulo li, 
artículo 2.“, concepto 5,° del presupuesto extraordinario del 
Ensanche correspondiente at año 193!, según informa la Inter­
vención Municipa!. '

50. Aprobar un dictamen de ia Comisión, fecha 12 del ac­
tual, en el que, con referencia a la urbanización de la calle de 
Fernández de Oviedo, que comprende las obras de pavimenta­
ción de la misma desde la de López de Hoyos al campo y de 
la de Pradillo a la Colonia de Primo de Rivera, hqy Buena vista; 
las de alumbrado por gas y reforma y ampliación de éste entre 
las vías de López de Hoyos y Pradillo, v las de instalación de 
tuberías e hidraiites, todo ello visto lo actuado eii el expedien­
te y oída la Sección de Urbanismo de !a Dirección de Arqui­
tectura, que informa que la susodicha vía no se encuentra afec­
tada por el proyecto genera! de extensión de Madrid, propone 
la aprobación de los siguientes presupuestos:

Primero, El de pavimentación con material usado de la 
calle de Fernández de Oviedo, entre las de López de Hoyos 

campo y de Pradillo a la Colonia de Primo de Rivera, hoy
de Buenavista, cuyo importe, de 17,524,80 pesetas, será cargo 
al crédito consignado en el capítulo III, articulo 2.”, concep­
to 18, subconcepto 2 °  del presupuesto extraordinario del En­
sanche correspondiente al año 193!.

Segundo. El de ampliación y reforma del alumbrado por 
gas en el trozo de la calle mencionada, limitado por las de 
López de Hoyos y Pradillo, que representa im gasto de pese­
tas 3,514,90,'ei cual se satisfará del crédito que figura en el 
capítulo III, artículo 2.°, concepto 18, subcoucepto 5." del 
mismo presupuesto extraordinario que antes se cita; y

Tercero. El de instalación de tuberías e hidrantes en la 
supradicha calle de Fernández de Oviedo, cifrado en pese­
tas 27.742,11, que se abonarán con cargo al crédito estimado 

capitulo III, artículo 2.“, concepto 18, subcoucepto 3.“en el
del tan repetido presupuesto extraordinario de 1931,

El destajista que se encargue de ejecutar la mano de obra 
en ¡a instalación de este último servicio cumplirá en absoluto, 
sin excusa ni pretexto alguno las condiciones que figuran en 
el pliego que acompaña al presupuesto, obligándose, además, 
a cumplir con toda exactitud lo que le ordene el señor Arqui­
tecto municipal encargado de ia dirección de estas obras, aun 
cuando sus indicaciones y mandatos modifiquen o contraríen 
las condiciones aceptadas y de que se deja hecho inérifo,

51. Jubilar al operario de Aguas potables D. Ramón 
Vázquez Labaiideira, como solicita en su instancia, voluntaria­
mente, por tener más de sesenta años de edad y treinta y tres 
y siete días de servicios prestados al Ayuntamiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932 
para aplicar al personal de plantilla y jornalero, a efectos de 
jubilación; conceder al referido operario una pensión de retiro 
de 9,45 pesetas diarias, equivalente ai 70 por 100 del jornal 
de 13,50 que en la actualidad disfruta, que le sirve de regula­
dor, debiendo causar efectos su jubilación desde el día siguien­
te al en que sea tomado este acuerdo, y amortizar la vacante, 
de conformidad con lo dispuesto en las bases de la reorganiza­
ción de servicios, y que sus haberes pasivos los perciba con 
cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en 
el presupuesto vigente del Ensanche y sucesivos, o, eii su de­
fecto, con cargo a los que se consiguen en el presupuesto ge­
neral municipal, según acuerdos adoptados en casos análogos.

Votó en contra de los seis precedentes dictámenes el señor 
Layús.

52 a 57. Conceder licencias a los señores que a contiiiua- 
dón se expresan para diversas obras en los sitios que se iiidi-

i.:.=
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can, siempre que las mismas se ajusten a tas alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demíis disposicio­
nes vigentes sobre higiene y salubridad de viviendas:

A doña Pilar Moreno, para construir una casa en la calle de 
Canarias, 24, con vueifa a la de Riego.

A D. Enrique Mercado Sevilla, para construir una casa en 
la calle de Galileo, 5S), con vuelta a la de Donoso Cortés.

A D.José Ramón Montes Miranda, para construir una casa 
en la calle de Palos de Moguer, 9.

A D, Bonifacio Cerame García, para construir una casa en 
la calle de Velâzquez, 31, con vuelta a la de Goya,

A D. Simón Muñoz García, para construir una casa en la 
calle de Méndez Alvaro, 53. '

A D. Antonio Guerra Duran, para terminar la construcción 
de la finca número 10 de la calle de Granada.

Comisión 4,“—Benafieanela, Sanidad y Policía Urbana

58. Disponer, de conformidad con lo interesado por el se­
ñor Director de Cementerios, que se autorice la inversión de 
5.000 pesetas para pagar al personal necesario a fin de poder 
terminar la exhumación de las sepulturas correspondientes al 
decenio de temporalidad, y que dicha suma sea cargo, de con­
formidad con lo informado por ia Intervención Municipal, al 
concepto 215 del vigente presupuesto.

59 a 67, Conceder licencias a los señores que al final se 
expresan para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican, de conformidad con lo informado por la Sección 
y con sujeción a los informes que constan en los expedientes 
correspondieiite‘̂ :

A D. Carlos de Gaztambíde Díaz, para establecer una fá­
brica de perfumería e instalar nn electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la calle de Ferrer del Rio, 30.

A D. Gregorio A. Pnrray, para instalar una máquina para 
varear lana e instalar un electromotor de cinco caballos de fuer­
za en la calle de Magallanes, 8.

A D, Mariano Maldonado Bartolomé, para establecer un 
taller de carpintería con sierra de 0,90 metros y cuatro máqui­
nas e instalar tres electromotores con fuerza total de 19 caba­
llos en la calle del Conde Duque, 48.

A D. Felipe Martínez, para establecer la venta de automó­
viles y taller de reparaciones de los mismos {ajúste) en la calle 
de San Bernardo, 118.

A D. Francisco Moya, para establecer un taller de ebanis­
tería con una máquina e instalar un electromotor de tres caba­
llos de fuerza en ia calle de Tarragona, 22.

A D. José Vergara, para establecer un taller de ebanistería 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 13 caballos 
en la calle de Canarias, 26.

A D. Armando Pato l’érez, para establecer una fábrica de 
aparatos telefónicos en la calle de Ayala, 63.

A doña Juliana Blanco, para establecerán café bar con pia­
nola en la caile de Alcalá, 174.

A D. Manuel Lemus Calderón de la Barca, para estable­
cer un café bar en la calle de Abascal, 7.

68, Denegar d  cambio de nombre de la licencia para 
almacén de carbones minerales en el paseo de los Pontones, 9, 
solicitada por D. Juan Hernández Lorenzo, en vista de la resis­
tencia del interesado, a pesar de los distintos requerimientos 
que se le han hecho, a realizar las reformas necesarias para 
poner el loca! en las debidas condiciones.

A petición del Sr. Buceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
el concurso de instalación de rayos X y radioterapia, con sus 
obras acce.sorias, en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, 
por el precio tipo de 71.311 pesetas.

Comisión 5,“—Gobemaotón

69. Jubilar, por imposibilidad física comprobada, al Ofi­
cial de empedrados de Vías públicas del Interior D. Claudio 
Aiiíóu Maríiuez, asignándole una pensión de retiro de 7,20 pe­
setas diarias, equivalente ai 6ü por 100 del jornal de 12 que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
de í8 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante 
en virtud de lo establecido en ia reorganización de servicios 
y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día

siguiente al en que por el excelentísimo Ayuntamiento sea 
adoptado el precedente acuerdo.

Votaron en contra ¡os Sres, Rodríguez y Layas.
70. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­

nan, comprensivos de la correspondiente corrida de escalas 
como consecuencia de la jubilación del funcionario técnico de 
Contabilidad D, Fernando Noriega Olea y el reingreso del 
funcionario excedente D. Roberto Roldán Mínguez:

Primero. Que D, Ignacio Martínez Bazán, número uno de 
los Jefes de Negociado de tercera clase, pase a la categoria 
inmediata superior de Jefe de Negociado de segunda clase, con 
el haber anual de 7.000 pesetas.

Segundo. Que el funcionario técnico de Contabilidad, nú­
mero uno de los Oficiales de Administración de primera clase, 
D, Luis de la Infanta, pase a la categoría inmediata de Jefe de 
Negociado de tercera clase, dotada con ei haber de 6,000 pe­
setas anuales.

Tercero. Que el Oficia! de Administración de segunda 
dase D. Antonio Puig Ruiz de Velasco, número uno de su ca­
tegoría, pase a la inmediata superior de Oficial de Adminis­
tración de primera clase, con el haber de 5.000 pesetas anuales.

Cuarto. Que como consecuencia del acuerdo municipal de 
16 de junio último, adoptado en expediente instruido a virtud 
de instancia del funcionario excedente del Grupo de Contabi­
lidad D. Roberto Roldán Mínguez, en la vacante de Oficial 
de Administración de segunda clase que se produce con la an­
terior corrida de escalas, reingrese al servicio activo el men­
cionarlo funcionario, ocupando en dicha categoría el último 
lugar de la misma, asignándole el haber anual de 4.000 pesetas 

- como tal Oficial de Administración de segunda clase; conside­
rándole acogido a la reorganización de servicios y fijándole el 
sueldo inicial de 5,000 pesetas, sin derecho a la percepción de 
cuatrienio alguno, por no reunir suficiente número de años de 
servidos para ello, situación que perdurará mientras rija este 
sistema, con la acumniadón de los cuatrienios que le vayan 
venciendo.

Quinto. Que los precedentes, acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 11 de junio próximo pasado, día siguiente al de 
la jubilación de! Sr. Noriega Olea, exceptuándose a D. Roberto 
Roldán Mínguez, a quien sólo le será aplicable desde la fecha 
de su toma de posesión.

Sexto. Que asimismo por lo respecta a la asignación de 
categorías sólo producirá sus efectos si se acordase por la ex­
celentísima Corporación volver al régimen de escalafones para 
los funcionarios que en la misma se comprende, excepto para 
D. Antonio Puig Ruiz de Velasco, a quien, porno encontrarse 
acogido al régimen, de cuatrienios, le será aplicable desde la 
referida fecha de 11 de junio último.

71, Adoptar los acuerdos que a continuación se con­
signan, comprensivos de ia correspondiente corrida de es­
calas como consecuencia del fallecimiento del Profesor es­
pecia! de Música, adscrito ai Grupo Trasmiera, D. José Sán­
chez Morales:

Primero, Que D. Santiago Ciaso Subizar, número uno de 
ios Profesores especiales de ia categoría de ascenso, pase a la 
inmediata superior de Pro.fesor especial de término, con el ha­
ber anual de 3,000 pesetas.

Segundo. Que ei Profesor especial de la categoría de en­
trada D, Manuel García Romero, número uno de la misma, 
pase a la inmediata superior de Profesor especial de ascenso, 
dotada con el haber anual de 2,750 pesetas.

Tercero. Que la resulta de Profesor especial de la cate­
goría de entrada que se produce con dicho motivo sea amorti­
zada en cumplimiento de lo establecido por el acuerdo munici­
pal de 8 de enero de 1932, que disponía la amortización del 
50 por 106 de las plazas en aquellos Cuerpos que no tuvieran 
asignado de antemano número por amortizar, caso en que se 
encuentra el de Profesores especiales.

Cuarto. Que la anterior vacante, cuya amortización se 
propone, se halla dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, 
y no con el de 3.000 que se expresaba en el acuerdo adoptado 
con fecha 9 de junio último, a propuesta de esta Comisión, 
por io que dicho acuerdo quedará rectificado en esta forma.

Quinto. Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir de! dia 15 de mayo próximo pasado, fecha siguiente a 
la del fallecimiento del Sr. Sánchez Morales, y sólo para el 
caso de que por la excelentísima Corporación se acordara 
volver nuevamente al régimen de escalafones para los ftmeio-
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nurios que eti la misma se compreníJeii; exceptuátidose a don 
Manuel Garda Romero, al que. por no hallarse acogido a la 
reorgatiizacióti de servicios, se los producirá plenamente desde 
la indicada fecha de 15 de mayo del corriente año.

72. Coadyuvar a la Administración en el recurso conten- 
cioso-admijiistraíivo interpuesto ante el Tribunal Provincia) 
por D. Eduardo Mugíca Moreno sobre revocación del acuerdo 
immidpal de 1 de noviembre de 1932 que ie denegó liquida­
ción por quebranto de moneda como Pagador de jornales del 
Matadero y Mercado de Ganados, ya que, si bien la Asesoría 
jurídica en su informe manifiesta que por tratarse de cantidad 
no crecida y constar en el expediente administrativo ios razo­
namientos jurídicos aceptados por el Ayuntamiento para adop­
tar el aCLicrdo recurrido, que seguramente recogerá el niinis- 
terio fiscal, deja a la resolución de la Corporación acordar 
qtie se coadyuve o no, estima la Comisión proponente que es 
Cüiiveniei]te mostrarse parte en el recurso de referencia para 
mejor mantener sus decisiones ante el Tribunal, alegando en 
los momentos oportunos las razones que para la mejor defensa 
de sus derechos convenga,

73. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
contra acuerdo del excelentisimo Ayuntamiento de 16 de no­
viembre último declarando a D. Mariano de Nicolás Azofra 
jubilado en el cargo de Profesor de ia Banda Municipal; de­
biendo expedirse al señor Procurador consistorial las certifi­
caciones correspondientes,

74. Conceder, visto el informe favorable del señor Con­
cejal Delegado del Teatro Español, el necesario permiso, inte­
resado por el representante de la Empresa concesionaria de 
aquel coliseo, para celebrar en él un concierto de piano y canto 
organizado por la entidad social denominada El Hogar Vasco, 
y aprobar el programa que para dicho acto fué sometido a la 
consideración municipal por el representaate de la aludida 
Empresa.

75. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Victoriano Castaño Grande contra acuerdo mu­
nicipal de 2 de junio próximo pasado confirmando en los car­
gos de Bomberos a diversos aspirantes, según propuesta ele­
vada por el Tribunal que juzgó los ejercicios en los que tomó 
parte el_ recurrente, que se considera indebidamente eliminado, 
afirmación que, según el informe de la Asesoría jurídica, ni se 
denuiesíra por quien la aduce ni aparece acreditada, ni, en 
todo caso, podría desvirtuar la realidad del hecho de haber 
sido eliminado el Sr. Castaño por el Tribunal competente para 
juzgar estos ejercicios, y que, a mayor abundamiento, no pue­
de ser revocado e! acuerdo impugnado, por cuanto ha creado 
derechos a favor de los señores que menciona,

A propuesta del Sr. Buceta quedó sobre ia mesa el dicta­
men proponiendo la jubilación por imposibilidad física, de un 
Médico de la Beneficencia Municipal, a! que corresponde un 
haber pasivo de 6.600 pesetas anuales, 60 por 100 de las i 1.000 
que le sirven de regulador.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

76. Disponer que se encargue la instalación de los teléfo­
nos interiores del nuevo edificio de Altes Gráficas Municipales 
a la casa Francisco Benito Delgado, en la suma de 7.152 pe­
setas, que deberá ser cargo al crédito de 75.000 pesetas habi­
litado para los gastos que se produzcan con motivo del traslado 
de ia Imprenta Municipal,

77. Aprobar el pliego de condiciones formulado por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres, Aprovisionamientos y Aco­
pios, visto el favorable informe de ia Depositaría Municipal, 
para la adquisición de 20 cajas de caudales con destino a las 
Pagadurías de ios diferentes servicios municipales; debiendo 
ser cargo el importe de dicha adquisición al concepto 153 del 
vigente presupuesto, y disponer que con arreglo a dicho plie­
go se anuncie y celebre el oportuno concurso.

73. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de Acopios para 
que, tomando por base el precio de 4.050 pesetas, estudie con 
toda urgencia la adquisición de una bomba elevadora de agua 
con destino a las cámaras del Matadero municipal, en el caso 
que ofrezcan las mayores garantías, para que tan importante 
servicio, que por averia sufrida en la bomba actual ha quedado

interrumpido, pueda restabiecerse a la mayor brevedad; siendo 
cargo el gasto de 4,050 pesetas, que como máximo se fija, al 
crédito consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto,

79. Adquirir de la casa Hija de A. García, como conse­
cuencia del concursillo celebrado al efecto, una báscula grande 
que interesa la Administración de Rentas y Exacciones, con 
destino a la Administración subalterna de las Peñuelas, y dis­
poner que el importe de dicha adquisición, que se eleva a 
750 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el concepto 153 
del vigente presupuesto.

80. Librar al señor Ingeniero Jefe interino de Acopios la 
cantidad de 2.500 pesetas para invertirlas, en momento opor­
tuno, en la adquisición de instrumental para la Banda Munici­
pal, así como para las demás necesidades de la misma, cuya 
suma deberá ser cargo al crédito consignado en el concepto 333 
del vigente presupuesto.

81. Adjudicar el suministro de un fichero destinado a las
oficinas de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio a 
D. Rafael Gonzalo, en el precio tipo de 200 pesetas, que se es­
tima la más aceptable de las proposiciones presentadas al re­
querimiento de la Comisión de Acopios, cuyo gasto tiene apli­
cación al crédito consignado en el concepto 197 de! vigente 
presupuesto. -

82. Declarar desierto el concursillo celebrado para la ad­
quisición de 1.000 sillas metílicas destinadas a sustituir las que 
se utilizaban para festivales y otras necesidades, y que se con­
servan en e! Almacén general para fines electorales, por esti­
mar el señor Ingeniero Jefe interino que no se ajustan en cuanto 
a calidad y precio a las condiciones deseadas; y disponer ia 
celebración de otro nuevo con la difusión precisa para que 
puedan concurrir al mismo otras casas dedicadas a la fabrica­
ción de este artículo, en las mejores condiciones de precios y 
calidades.

83. Adjudicar el suministro de dos comodines y 84 cajas, 
interesado por ia Jefatura de Arfes Gráficas Municipales para 
el servicio de dicha dependencia, a la casa Garriga, en ei precio 
de 2,330 pesetas, por estimar la suya la más ventajosa de las 
cuatro ofertas presentadas al concursilío verificado al efecto; 
debiendo ser cargo el gasto de referencia al concepto 153 del 
vigente presupuesto.

84. Aprobar el pago a la Compañía Gas Madrid de varias 
facturas de suministro de fluido a diferentes dependencias mu­
nicipales durante el primer trimestre dei corriente año, que se 
elevan a la cantidad de 11.567,20 pesetas, y disponer que la 
indicada sume sea cargo al crédito consignado en el concep­
to 187 del vigente presupuesto.

85. Aprobar el pago de varias facturas presentadas por 
diversos proveedores, que se detallan en las relaciones núme­
ros 340 al 357, ambas inclusive, correspondientes a los sumi­
nistros que en las mismas se expresan, y cuyas sumas de 159, 
990,45, 2.559,04. 909,50, 2.773,35, 1.150, 543,70, 3.855,70, 
537,20,6.625, 2.144,50,3.082, 4.192,90, 1.987,74, 895,45, 
5.686, 984 y 1.939 pesetas, correspondientes a los suministros, 
efectuados, deberán ser cargo a los créditos consignados en 
los conceptos 153, 329, 155, 227, 180, 174, 197, 29 , 329, 
227, 153, 175, 305 y 314 del vigente presupuesto.

86. Proceder a la recepción definitiva, por haber transcu­
rrido el plazo de garantía fijado, de diez motocicletas, con des­
tino a los Guardias motoristas de Policía urbana, suministradas 
por la casa Sugrañés mediante el concurso verificado al efecto, 
y abono al adjudicatario de la suma de 88,895 pesetas, a que 
asciende dicho suministro, con cargo al concepto 153 del vi­
gente presupuesto.

87. Aprobare! pliego de condiciones económico-adminis­
trativas formulado para la adjudicación por concurso de 400 
impermeables con destino a la Guardia Municipal de infantería 
y disponer que se celebre dicho concurso con arreglo a los 
pliegos redactados, y que el gasto eii que se calcula dicha ad­
quisición, que se eleva a 38.000 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto de 
gastos.

88. Aprobar el pliego de condiciones y cuadro de precios, 
formulados por el señor Ingeniero Jefe de ios Servicios Elec­
tromecánicos, para el suministro, durante dos años y previa su­
basta, de los materiales para pintura que sean necesarios en 
los diferentes servicios municipales, y cuyo importe anual, que 
se calcula en 30.000 pesetas, deberá ser cargo al crédito con­
signado en el concepto 153 de! vigente presupuesto.
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89. Librar al señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, 
Aprovisionamientos y Acopios, a justificar en momento opor- 
timo, con cargo al crédito consignado en el concepto 286 del 
vigente presupuesto, la cantidad de 2.000 pesetas, para aten­
der a la adquisición, conservación y reparación de las ropas 
que se utilizan en el Instituto Municipal de Seroterapia.

90. Declarar desierto el concurso verificado para introdu­
cir modificaciones en las calderas del Matadero numicipal, a 
fin de, aprovecliando el carbón menudo no utilizable en otras 
dependencias o adquirido a bajo precio, proporcionar una con­
siderable economía de combustible, por no haberse presentado 
más que una proposición que no se ajusta a las disposiciones 
de la ley de 14 de abril de 19Ü7 sobre protección a la indus­
tria nacional; y anunciar nuevo concurso para la obra de que 
se trata. ■

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adquieran, 
con destino a! transporte del persona! de Talleres, Aprovi­
sionamientos y Acopios, tres coches autobuses marca Federal, 
una vez examinadas por la ponencia designada a tal fin las pro­
posiciones presentadas al concurso verificado al efecto, y por 
estimar que por su característica, consumo de gasolina y precio 
es aquél el modelo de vehículo que ofrece más ventajas para 
el servicio a que se destina; y disponer que el importe de los 
tres coches, que asciende a 90,000 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado al concepto 153 de) presupuesto vigente,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adjudicación 
del concurso celebrado para la adquisición de dos tractores 
Oruga con destino a l alleres generales. Aprovisionamientos 
y Acopios, y que la suma de 88,720 pesetas, importe de dicha 
adquisición, sea cargo al crédito consignado en el concepto 153 
del vigente presupuesto de gastos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Junta Municipal de Pelmera Enseñanza

91. Determinar se consigne la cantidad de 5.000 pesetas, 
con cargo al concepto 318 del vigente presupuesto, para aten­
der a varios gastos imprevistos y adquisiciones que seau nece­
sarias con destino al nuevo edificio de propiedad municipal, en 
construcción, en la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilia, di­
ferentes de los hasta ahora aprobados y que no es posible pre­
cisar en el momento actual; significando que antes de disponer 
de dicha suma conocerá la Junta ei empleo y forma de su 
inversión.

A petición del Sr, Rodríguez el primero y del Sr. Suárez 
de Tangil el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo los correspondientes nombramientos para 
las plazas de Directora y cuatro Maestras para la graduada de 
niñas instalada en Alcalá de Henares, como resolución del 
concurso celebrado a tal efecto, y otros extremos en relación 
con la nueva modalidad del funcionamiento próximo de dicha 
Escuela.

Otro proponiendo el reconocimiento y abono, en su día, a 
los constrncctores del edificio de, propiedad municipal en la 
Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilia, de uii crédito de pese­
tas 96.829,52 para ampliación de obras y cerramiento del mis­
mo, que será cargo a los siete millones destinados para aten­
ciones de Primera enseñanza, de los ochenta concedidos por 
el Estado como subvención de capitalidad, de conformidad con 
lo informado por la Intervención.

,  PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

92. Una, del Sr, Suárez de Tangil, interesando se resti­
tuyan en los frontispicios de la Puerta de Toledo las leyendas 
que en los mismos existían de recuerdo a quien se debía 
esta obra.

93. Otra, del mismo señor Concejal, interesíndo se arre­
gle el pavimento de las calles de Eduardo Aunós y Conde de 
Torreanaz,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio

94. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 12 del actual, sometiendo a conocimiento del Ayun­
tamiento una comunicación del señor Alcalde Pre.sideiite del 
de Falencia participando que dicha Corporación, en sesión de 5 
del actual, acordó por unanimidad designar una de las vías de 
aquella ciudad con el nombre de Paseo de Madrid, correspon­
diendo asi a la atención de este Concejo, que ya hace tiempo 
dedicó una calle a aquella ciudad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado con satis­
facción del precedente oficio, y acordó expresar la gratitud 
del Concejo al Ayuntamiento de Falencia.

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 75 del 
pliego de condiciones facultativas para contratar por subasta 
pública las obras de ampliación de la Hemeroteca Municipal, 
y una vez que dichas obras han sido ya terminadas, propone 
se designe a D. Manuel Muiño y a D. Rafael Heiiche para que, 
asesorados por el Arquitecto Director de aquéllas, procedan a 
la recepción provisional de las mismas,

96. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, en el que propone, en vista de lo interesado por 
el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado por 
la Sección de Gobierno Interior y Personal y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, ei reconocimiento y abono al 
Sereno de Villa nlimero 8, D. Manuel García Riesgo, de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir de 
1 del corriente mes de julio.

97. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
18 del actual, en el que propone, en vista de lo interesado por 
el señor Jefe de! Negociado de Arbitrios, lo informado por la 
Sección de Gobierno Interior y Personal y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
Vigilantes D. Domingo García Muñoz, D. Juan del Olmo 
López, D. Elíseo Herrero Varona, D, Mariano Moreno Fer­
nández, D. Luis Berdasco Riafio y D. Franci.sco Picón Salazar 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a 
partir del 23, 25, 4, 18, 28 y 2 del próximo pasado mes de 
junio, respectivamente. '

98. Quedar enterado de una comunicación de la Interven­
ción Municipal remitiendo los balances de comprobación y 
saldos efectuados en el mes de junio último por cuenta del 
presupuesto ordinario del interior para el año de 1933, en 
cumplimiento del articulo 107 del reglamento de Hacienda 
Municipal,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión ejecutiva de los Comedores do Asistencia Social

99. Reconocer a favor de D, José Gayo la suma de 
283,92 pesetas, importe del suministro de carne a los Come­
dores de Asistencia Social durante cinco días del último tri­
mestre del pasado año, que no pudo ser abonada con cargo al 
correspondiente crédito por ser presentada la factura fuera del 
plazo de liquidación del presupuesto de 1932, y disponer la 
inclusión de dicha suma, como tal crédito reconocido, en e! 
primer presupuesto ordinario que se forme,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

100. Una, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, in­
teresando se pavimente la calle de Mira el Río Alta, entre las 
del Bastero y la Arganzuela, con las economías de otras calles, 
y a fin de que quede terminada la pavimentación de esa zona,

101. Otra, del Sr. Suárez de Tangil, interesando la des­
aparición de su actual emplazamiento de la Cárcel Modelo, 
destinándose la manzana que ocupa a construcción de edificio 
vivienda de las personas que necesitasen residir cerca de la 
Ciudad Universitaria,

+ * *
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1U2, Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ilustre repúblico D, Manuel Cárceles, 
transmitir el pésame a la familia del finado y costear, por 
cuenta del Ayuntamiento y con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto, la lápida dei nicho que ha de 
guardar sus restos,

103. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de la insigne actriz Rosario Pino, y dispo­
ner que se dé su nombre a una calle de la capital.

104. Consignar la satisfacción y gratitud del Concejo por 
la concesión de una beca de 500 pesetas otorgada por S. E. el 
seflor Presidente de la República a favor de un alumno de la 
Escuela de Cerámica para que concurra al curso de verano 
organizado por dicho Centro en Baleares, y cuya beca corres­
pondió a nti colegial de la Paloma.

105. Autorizar a la Alcaidía Presidencia para que ofrezca 
im té o uti vino de honor a los concurrentes aj Congreso de 
Homeopatía, en la visita que han anunciado ai Grupo escolar 
Giiier de los Ríos, y que el gasto que cou tal motivo se oca­
sione sea cargo al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las tres y veinte 
minutos de la tarde.

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que el día 1 de agosto próximo, a las nueve, 
de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía la 
entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y de los 
anteriores declarados soldados el presente año, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus 
respectivos cupos en las unidades militares que se indican a 
continuación:

d is t r it o s CAJAS DE RECLUTA RESIDENCIA

' Madrid, núinero 1 ............Hospital ................

Chamberí................ .
Biienavista ........ i
fncufsa®"::;;:::::: número 2.
L atina ....................  1
U niversidad...........
____________ ;

Calie del Rosario, 2.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, .según dispone el articulo 253 del reglamento de 27 de 
febrero de 1925, dictado para aplicación del decreto-ley de 
bases de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924; advirtiendo a los mozos y a sus representantes 
que siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
e.xentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 23 de julio de 1393,—El Alcalde Presidente, Pe­
d r o  Rico.

S E C R E T A R  I A

ANUNCIOS
El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 

del actual, aprobar los pliegos tie condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el aprovechamiento de los pastos 
de la Casa de Campo, durante cuatro años, prorrogables a vohm- 
lad de ambas partes

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este atiiincio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-

cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de !924 para la con- 
fratadón de obras y servicios municipales,

Madrid, 18 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

El ex celen tisi mo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 23 
de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de reforma y recalzo 
de la casa número 12 de la calle de Rafael Calvo, '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del exceleritísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la m ñaña a ana de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la iuteügencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por deseciiadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público eii cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del regiaiuento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de julio de 1933.—El Secretario, M. B erdejo .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de aceites y grasas 
para automóviles y servidos iadiistriales, duranle dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayutiíamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al eii que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recinmaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se animcia a) público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de julio de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento de lo preceptuado en e) articulo 12 del regla­
mento de Hacienda Municipal, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días y duran­
te las lloras hábiles de oficina, el expediente comprensivo del 
acuerdo municipal, fecha 21 del actual, por virtud dei cual se suple- 
menta en 1,000.000 de pesetas el concepto 33-2 del presupuesto 
extraordinario de 1931 (Interior), con destino a satisfacer el pre­
supuesto adicional de las obras de ampliación de un pis < en la 
Casa municipal de Baños de la glorieta de Embajadores, más el 
importe de otras obras hoy eii trámite, detrayendo dicha cantidad 
de la consignación figurada en el capitulo ill, artículo 2,', con­
cepto 10 del citado presupuesto extraordinario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de julio de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumpliiniento de lo acordado por el exceleiitisimo Ayanta- 
miento en sesión pública C'-!ebrada el día 30 del pasado mes de 
junio, se abre concurso público por término de veinte dias, a con­
tar desde el seguiente a) de ta publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de ia provincia, para adquisición de veinte píanos y 
cuarenta máquinas de escribir con destinoa los Grupos escolares 
Pablo Iglesias. Lope de Rueda, Vicente Blasco Ibáñez, Tomás 
Bretón, ííosario de Acuñu, Joaquín Sorolla, Giiier de los Ríos, 
Alcalá Zamora, .Amador de los Ríos, Tirso de Molina, Claudio 
Moyano, Joaquín Dicenta, Marcelo de Userà, Emilio Casteiar,
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Alfredo Calderón, Nicolás Salmerón, Leopoldo Alas, Miguel de 
Unamuno, Luis Bello y Mariano de Cavia.

Los pliegos de condiciones para la celebración de diclio con­
curso se hallan de manifiesto, para conocimiento de los interesa­
dos, éti la Secretaría de este excelentisímo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Instrucción Pública), donde pueden ser examinados los 
días comprendidos en el plazo t¡ue se cita en este anuncio, de once 
de la niafiana a una de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento del público en cumplimiento 
de lo preceptuado en ¡as disposiciones que regulan esta materia.

.Madrid, ÜO de julio de 1933.—El Secretario M, Berdrjo.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, Sección 
cuarta (Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentra de­
positado un billete del Banco de España de 50 pesetas, hallado en 
una de las galerías de dicho establecimiento bancario. .

 ̂ Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artícnlo6i5 del 
Código civil se anuncia al público para que quien se considere con 
derecho pueda reclamarlo.

Madrid, 22 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

A los efectos oportunos, se avisa al público que, con fecha 29 
del pasado mes de juriio, ha cesado como Auxiliar de la Agencia 
ejecutiva municipal de los distritos del Hospital-Congreso don 
Antonio T. Chamorro.

Madrid, 25 de julio de 1933.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D, Antonio Vidal 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 25 de la 
calle de Ríos Rosas, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1933.~E1 Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Macias 
proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 3,50 caballos en la casa núme­
ro 6 de la calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indas- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 3 de julio de 1933,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madrid, se amincta al público que La Oxhídrica Es­
pañola proyecta instalar cinco sopletes en la casa número 4 de la 
calle de Vallehermoso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cuiupliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tminicipules 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Estévez 
proyecta establecer una droguería en la casa número 57 de In calle 
de Rodríguez San Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia indns-

tria expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Fer­
nández proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la casa numero 11 de la calle de Luisa Fernanda.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de ¡933.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelino Pa­
nizo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
eii la casa números 19 y 21 de la calle de Calatrava,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1933,—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Revilla 
proyecta instalar im electromotor de un caballo de fuerza en lu 
casa número 32 de la Ronda de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas pordicfia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho día«, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente. .

Madrid, 4 de julio de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Enrique Eeito 
proyecta establecer iina casquería en la casa número 35 de la calle 
de Cristóbal Bordíit.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha iiidiis- 
íria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas uninicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, José Palacios 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor en la 
casa número 20 de la Avenida del Greco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Morón 
proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
casa número 41 de la calle del Comandante Cirujeda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1933.—El Secretario, M. Beroejo.
■i-l
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En cumplimietilo a lo dispíiesto en las Ordenanzas niuiiicipalea 
de la Villa de Madrid, se atiiincia al público c|iie D. Manuel López 
proyecta establecer tina fábrica de bebidas gaseosas e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 1 de la calle 
de las Virtudes. _ ^

Las [lersonas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la vMcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
Je publicación del presente anuncio, lo que estíinen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1933.—HI Secretario, M. Berdejo,

En cuinplimiento a lo dispuesto en las .Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Josefa 
Martin proyecta establecer una carbonería en la casa número 50 
de lo calie de Zurita.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aimncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1933.—El Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nuinidpales 
de la Villa de Madi id, se anuncia al público que D. Dominga Sanz 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 14 de la 
calle de Escosiira.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de julio de 1933. - El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Demetrio Bra­
vo proyecta establecer un taller de ebanistería e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 8,50 caballos en la casa numero 39 
del paseo de Santa María de la Cabeza

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria B instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 10 de julio de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio iz­
quierdo proyecta establecer un café-bar en la casa número 76 de 
la Chile de Aynia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de julio de 1933,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Martín 
Espada proyecta establecer una carbonería en la casa número 96 
de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1933,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la' Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eustaquio 
Tiirmo proyecta establecer una confitería y pastelería e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 108 
de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ín-

dnstriíi e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde e) de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 13 de julio de 1933.—El Secretario, M, Beroejo,

CONCURSOS

Concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración

DÍA
de 'concurso

3 agosto

OBJETO DEL CONCURSO PESETAS

CONCURSOS

I

Suministro de veinticinco autobarre­
deras con destino a! Servicio de Lim­
piezas. — Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que til margen
se indica.—Importe total.................. '

Instalación y explotación de un qiiios-: 
co destinado a la venta de cervezas.; 
refrescos y artículos de bar en el 
paseo de Ronda, hoy calle de Fran­
cisco S.Ivela, en las proximidades de 
su cruce con la de Diego de León y 
estación del Metropolitano.—Plazoj 
de admisión de proposiciones: quincej 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
B oletín del Ayuntamiento de Madrid 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica,—Canon libre, no pu-
diendo ser menor de.........................

Instalación y explotación de un quios­
co destinado a la venta de cervezas, 
refrescos y artículos de bsr en la 
carretera de la Paloma, en su cruce 
con el paseo de la Ciudad Universi-| 
taria.—Plazo de admisión de propo-' 
siciones: quince días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
e! siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se índica.—Ca­
non libre, no pndiendo ser menor de.

Pura rectamaclonea n o rd ie i dins, Que em­
piezan a contarse desde el s i^ iie iite  al en 
que aparezca el anuncio en el Boletín ofi­
cial de la procincia y  terndnan en ta fecha 

que al tnargen se expresa:

2 agosto Aprovechamiento de los pastos de la 
Casa de Campo, durante cuatro años, 
prorrogables a voluntad de ambas
partes.—Precio tipo anual...............

Obras de reforma y recalzo de la casa 
número 12 de la calle de Rafael Cal­
vo.—Preció tipo................................

Suministro de aceites y grasas para 
automóviles y servicios industriales, 
duranie dos a ñ o s . —Importe anual 
calculado...........................................

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por l a  S ección 2." (Fomen io)

625.000

1.000

1.000

lO.OCO
.33.617,44

75.000

Construcciones: Arenal, 25; Ramón Navarrete, 13; Lorenza- 
na, 5; Val Farrera, 6 duplicado y triplicado; Maria Luisa, sin nú­
mero; Aviador Lindbergh, sin número; Juan Bautista de Tole­
do, 49, y Herminio Puertas, 8. ^

Ampliaciones: plaza de) Conde de Barajas, sin número, Alca­
lá, 9; Topete, 33, y Milagrosa, 19.

Reformas: Atocha, 12; Ballesta, 6; Tudescos, 39; Malasafla, 16; 
Qnüiermo Rolland, 1; Evaristo San Miguel, 10, Juan Pradillo, 21;
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Pedro Tejeira, 7, Francos Rodríguez, 11; Quintana, 8; San Vi­
cente, 60 duplicado; Marqués de Urquijo, 1; Vicente Blasco Ibá- 
nez, 45; plaza de la República, 8; San Andrés, ü5; Luna, 6; Rela­
tores, 2'¿; Rtiiz, 12; Pozo, 10; Carrera de San Francisco, 8; Ribera 
del Manzanares, 62; Juan de Olías, 22; Doctor Mariani, 6: Bravo 
Murillo, 95; Pasaje de Bel las Vistas, 21; Bravo Mitrllio, 189; Co- 
vadonga, 4, y glorieta del Puente de Segovia, 2 y 5,

Revocos: Hortaieza, 4 y 6; plaza de San Miguel, 9; Mesón de 
Paredes, 43 y 79; Falencia, 28, y Oviedo, 3,
P o r  l a  D i H i r c c i á K  i m . O u u a s  S a \ [ tal<i a .s

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Rompimientos de lo ídem id., 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 52.
Total, 57.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuertfos adoptados en la sesión celebrada el día 3 de jtdio 
de Í933

Autorizar a! Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que de 
las oficinas del Banco de España perciba la cantidad de 48.000 pe­
setas, importe de las tJbllgaciones amortizadas propiedad de este 
fondo que a contimiación se expresan, y depositadas con otras 
en el Banco de España: E mpréstito de 1868: seis títulos, núme­
ros 2.;0.148, 164, 173, 187, 216 y 659, bajo resguardo número 
648.604, Empréstito de expropiaciones de) Interior: resguardo 
numero 733.172: nueve títulos, muiieros 24.001 a B y 24.47! a 73; 
resguardo mímero 708.702: cuatro títulos, números 24.007 a 10; 
resguardo número A 75.114: seis títulos, números 35.115 a 20. 
Empréstito de 1923: resguardo número A 4.609; cincuenta y tres 
títulos, números 1 703 a lü, 12.481 a 90, 12,831 a 40, 12 881 a 90, 
12.971 a 80 y 45.201 a 5; resguardo niímerp A 230,791: un título, 
número 17,180. Empréstito del subsuelo: resguardo número A 
128.607: un título, número 7.371; resguardo número A 176.004: 
diez títulos, números 19.35) a 60. Empréstito de 1931 (Interior): 
resguardo número A 234.994: diez títulos, números 2.ESI a 300. 
Empréstito de 193l (Ensanche): resguardo número A 234.992: 
dos títulos, números 709 y 10.

Dada cuenta del informe de los señores Vocales Inspectores 
con referencia a la cuenta del Montepío del año 1932, después de 
cambiar impresiones respecto a la misma y a las propuestas de los 
señores Inspectores, se acordó continuar su estudio el día 16, en 
sesión extraordinaria.

Que continúen sobre la mesa los informes del señor Contador 
en acuerdo y proposiciones respecto a reformas de) reglamento.

Conceder a D. Casimiro Sánchez Covisa, a D, José Cea Mon­
tenegro y a  D, Jenaro Marcos Manchón el abono de descuento 
por gratificaciones percibidas, de conformidad con las liquidacio­
nes practicadas y acuerdos generales del Consejo,

Acceder a lo solicitado por D. Esteban Ruiz Gil de abono de 
descuento por período de tiempo en que estuvo al servicio de la 
Arrendataria de Consumos, en los mismos términos en que se ha 
hecho en análogas circunstancias, pasando el expediente a la 
Contaduría para practicar la oportuna liquidación.

Que el expediente de D. .Arturo R^idriguez Blanco sobre su 
contribución a este fondo vuelva al señor Vocal Letrado paro 
aclarar y concretar su informe.

Que la cuota de D. Esteban Nicanor Puga sobre su contribu­
ción por dos gratificaciones vuelva a la Contaduría para practi­
car la oportuna liquidación, ya que las dos gratificaciones están 
comprendidas en el acuerdo general del Consejo de 2 de mayo.

Reintegrar a doña Isabel Huelgas de Pablo, viuda de D. An­
tonio Madrid Moreno, Médico, por si y en representación de sus 
hijos menores, la cantidad de 1.U16,23 pesetas.

Enterado el Consejo de escrito dei Sr. Mañas respecto a ¡a 
imposibilidad de desempeñar su cargo por motivos de salud, mos­
traron los señores Vocales su condolencia por los mismos, acor­
dándose que rápidamente se estudie ¡a oportuna reforma regla­
mentaria, relevándole de todo trabajo respecto al Montepío.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 3 de julio 
de 1933

Conceder a doña Baltasara Andrés Clemente, viuda de don 
Antonio Iglesias de Pablo, Auxiliar de zona de Limpiezas, la pen­
sión .vitalicia de quinta clase, importante 749,97 pesetas anuales.

Conceder n doña Josefa Gutiérrez Ortiz, viuda de D. Victo­
riano Girón Gallego, subalterno, la pensión vitalicia de quinta 
dase, importante 666 64 pesetas anuales.

Conceder a doña Esperanza Menéndez Bedoya, viuda de don 
Patricio Fernández Herráíz, Bombero jubilado, la pensión vitali­
cia de segunda clase, importante 1,166,6.5 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Huelgas de Pablo, viuda de D, Anto­
nio Madrid Moreno, Investigador de Arbitrios, la pensión vitali­
cia de tercera clase, importante 1.500 pesetas anuales.

Conceder a dona Micaela Palomo, viuda de D. Jenaro Sánchez 
Valdés, Escribiente Interventor de Arbitrios, la pensión vírahcia 
de quinta clase, importante 833,30 pesetas unnules.

I N T E R V E N C I O N

Cotigación en Bolsa de los valores fnunicipaíes durante los dias que se expresan

Anterior Día 17 Día 18 Día 18 Día 28 Día 21 Día 23
Empréstito de 1868,— Uhligaclone» de iüU pesetas, al 

3 por lOÜ................................................................................. 105 % 'b » 105 b b b
Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de 

500 pesetas, al 5 por 10(1........................................................ 90,25 » 96,25 » b b *
Empréstito de Hqtiidncíóii de Deudas, —Ubligadones de 

500 péselas, al 4,50 por lOÜ................................................... 68,50 » b * , » b b
Empréstito de 19)4.— ühlígaciones de SüO pesetas, al 

5 por 100.................................................... ................................ 74 74 74 74 b b
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.................................................................................... 73 » 73,50 b » b b
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,,50 por 100..................................................................... .......... 70 » 79 b b 79 »
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100............................................................................... 80 » » 79 b » b
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100................................................................................. 71,50 a » » b b b
Empréstito de 1931 .-O bligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 )ior 100 ............................................................
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100.............................................................

84,00 84,75 84 83,75 b 82,75 5

84,90 84,76 84 83,75 83 82,75
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­

rie C, a! 5,50 por 100............................................................... 85 84,75 84 b b 82,75 b
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100..................................... 84,90 84,75 » 83,75 b 82,75 i
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................... 84.90 84,75 N 83,75 83 82,75 b.
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5,000 pesetas, serie C. al 5,50 por 100................................. 85 84,75 b b b 82,75 b
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INTERIOR

[ngresos y yagos realizados por cuenta del presnpne'ta de 1933

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. " Rentos............................................................................
2. “ - Aprovecliainíentos de hiettea comunales.................
3A—StibvenciOfieB ...........  ............... - ........... ...................
4. “--Servicios :it!iriicÍ|’'aiizndoa.........................................
ñ.“ -Eveiittmles y extraordinarios................................................
t)."- Arbitrios con fines no flBCnies........................  . . .
7.“ Coiitiihndoíiea especíales.......................................................
5. “ Derecbos y tosas.............................................■_...........
9."—Cuotas, recargos y parlicipacioties en tributos nacionales

10.“—Imposición niutiicipiil..................................................................
11 .“—Militas.....................................................................................
12,“—Mancoiiiiiiiidades.............. ........................ ...............................
1.3,“—Entidades menores............................................................. ......
14, “ —Agrupación forzosa del Mimicipio..............................
15. “ —líesiilta»..........................................  ...........................

Resultas incorporadas........ ................................................................
Sumas..........................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................
T o t s l  d e  i n g r e s o s ...................... ... , .  -

Créditos

presupuestos

Pesetas

4Í2..357.6S 
3.296 109

5.S99.115,89 
60.000 

260.01tn 
22.388.516,92 
23,448.412,61 
38..507.5G0 

351.000
t
f
s

8.200.000
102.823.003,10

7.723.465,25
110.546.469,35

110.546.469,35

INUKK.SOS F O líM  A l.IZAD O S

llsstH e! 15 
de julio de 1933

Pesetas

194.905,23
181.863,83

2.271.339,18
3,095
»

10.982.725,55
7.910.239,98

17,795.138,15
223.994,47

»
»
p

S.200.000
47.763.301,39 
4.785.491,78

52 548.793,17 
119.143,93

52.667.937,10

Del 16 al 22 
de julio de 1933

Pesetas

14.188,62
250,50

T>
a

30
980

51.313,91
316.969,67

1.161.506.84
961,750,20

7.171,23

»
s
»

2.514.160,97
430,83

2.514.591,85
4.035,04

2.518.626,89

Total 
hasta et 2i de julio 

de 1933

Pesetas

209.093,85
182.114,33

»

2.271..369,18 
4.075 

51..313,91 
11.299.695,22 
9.071.746,82 

18,756,8^,35 
231.165,70 

¡>

8 . 200.000

50.277.462,36
4.785.922,66

55.063.385,02
123.178,97

55.186.563,99

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. “ -  Obligadonea generales..............
2. “ - ííepreaeniHción municipal.........
3. " -  Vigilancia y seguridad...... .
4. “—Policía urbana y rural................
5. "—Recaudación...............................
6. “—Personal y malerial de ufiiimia..............
7. “—Salubridad e Higiene..................
8. “—Beneficencia...............................
9. “—Asislencia social........................ .

10.“—Instrncdón pública.................................
1 ¡."—Obras públicas.........................................
12, “—Montes............................................
13, “— Eomeiito de los intereses comunales...
¡4,"—Mancomunidades....................................
15. “—Entidades menores....... .................
16. “—Agrupación forzosa del Municipio............
17. ° ■ Imprevislos....................................
18. " Resultas..........................................

Resultas incorporadas.......................................
Sumas.............

Pagos por devolaciones de ingresos.............
TOTSl. 1)E PAGOS

Créditos

autorizados

Pesetas

26.916.
355. 

6.714. 
10.375, 
2.620. 
8.797, 
7.889 
5.171. 
4.958 
8.112 

12.012

406,71 
250 
233,75 
156,10 
.265 
724,50 
.983,37 
.964,45 
.288,75 
.266,95 
,440,42 

1.500 
100.000 

»

500.000
»

100.525.480
8.988.385,36

109.513,865,36

109,513.865,36

P A R O S  K . I E C D T A D O S

Hasta el 15 
de julio de 1933

Pesetas

14.210.
76, 

3.276, 
6.561, 
1.246, 
3.830, 
3,338 
2.260 
1.481, 
3.343 
4.451

.887,81
099,96
.240,92
909,07
.665,96
242,19
,727,24
.831,18
237,39
.660,62
.447,49
750
.000

Del !6 a! 99 
de julio de 1933

Pesetas

44.481.483,27
4.876,179

49.357.66 i.27 
558.189,56

49.915.851,83

36,317,71
»
3,744

193.025.96 
61.269,52 
24.665,73 

155.497,10 
87.124,94 
79.877,56 

180.029,63 
178.837,78

s
í>

»

1.000.389,93 
1.234,35

Total 
hasta el 99 de julio 

de 1933

Pesetas

14.247
76

3.279
6.754
1.307
3.854
3.494
2.347
1.561
3.526
4.630

205,52 
099,96
984.92 
935,03 
935,48
907.92 
,224,34 
.956,12 
,114,95 
.690,25 
.285,27 
750

75.000
»

32L783.44

45.481,873,20
4.877.413,35

1.001.624,28 
35.743,56 ,

1.037,367,84 I

50.3*9.28R,55
593.933,12

50,953.219,87

B A L A N C E

PESÜTAS PESETAS

55,083.385,02
593.933,12 54.469.451,90

50.2,36.107,58
50.359.286,55

123.178,97Idem reintegrados...................... .............................................................................................................
4,233.344,32

^ . . . ■ ------------

I-
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E N S A N C H E

Ingresos i¡ pagos Deriflcadns por cuenta del presuoiiesto de 1933

¡ N G lí  E  S Ü  S

C A P Í T U L O  S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 16 
de julio de 1933

Pesetas

Del 17 al 23 
de julio de 1933

Pesetas

Total
basta el 23 de julio 

de 1933

Pesetas

1.“—Rentas.......................................... .
»
1.000 

301.800
»

16.500.000

17.811.3:4,57

7>

166.132,30
»

4,012.953,03

18.085.712,92

»
»
»

7Í2
»
»
»

424,20

»

166,844,30
»

4,012.953,03
»

IS. 086,136,42

2-“—Aprovecliamieiito de bienes comunales......................  .
3,“—Subvenciones..............................................
4.“—Eventuales e imprevisios...... .............................
5-“— Contribuciones especiales.............................
0 ‘'~Ciiotas, recargos y participaciones en tributos nacionales, 
7.”—Maltas...................................................  ,
3.“—Resaltas,.................................

Ingresos por reintegro d e  cantidades l ib r a d a s ....................................
54s6l4J 14,57 

#
22.264,797,55

3.570,78
1.136,20
»

22.265.93.3,75
3.570,78

T o tal , . , ........................................... 34.614.114,57 22.268.368,33 1.136,20 22.269.504,53

P A G O S

G A P f T U L O S

t —Obligaciones generales.
2, “—Policía urbana y ritrai.
I.“—Gastos ce recainiación..........
¡.“—Personal y mi teria! de oficinas. 
5.”—Asistencia social 
fi.“—Obras públicas 
G”—Imprevistos
3. “—Resultas

Pagos por [levo litc iu iies  t ie ' in g re s o s ,. , .  
______ TorAL,

Créditos 

siitorlziidns

Pesetas

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629.735,05

148.514
10.545.959,61
29.725.703,26

»

PAGOS E JK U T A D O S

Hasta el 16 
de julio de 1933

Pesetas

4.50I.2N.71 
611.127,03 
206.035,50 
623.013,09 
I06.(B1,45 

3 623.151,82 
540

10.109.517,56
19.780.680,21

29.725,708,26 19,780.680,21

Del 17 al 23 
de julio de 1033

Pesetas

71.844,73

78,67

71.923,40
»

71.923,40

Total
lia.sta el 23 de [ulio 

de 1933

Pesetas

4..501.2I4,71 
682.971,81 
2( 6.035,50 
623.091,76 
106.030,45 

3.623.151,82 
540

10.109.517,56
! 9.85-2.603,61

£

19.852.603,6!

B A L A N C E

Ingresos fornialN-ados, 
Idem devueltos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados.

txistencia en Depositaría.

Madrid, 24 de julio de 1933,—lil interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación rie tas obras ejecntadas y en curso de ejecución durante 
tos días del 9  al 15 de jttlio de ¡933

EMi'KnttAiws
Parque de Aprovisionamientos, Avenida de Carlos Marx, San 

Bernardo,'I'orrijos, Cruz, Vinaroz, Caballero de Gracia, M rqués 
de Leganés, Azcona. Ldpez de Moyos, Alvarez de Baena, .Alma­
cén general de la Villa, Talleres generales, Avila, Orense, Smiiíi' 
mego, Francisco P,iiiadero, Eduardo Annés, Amparo, Segovia, 
Francisco Mora, Los Mesejo, .Amparo (¡sera, camino bajo de San

PESETAS

22.265.933,75
»

19.852.603,61
3.570,78

PESETAS

22.265.933,75

19.849.032,83
2.416.900,92

Isidro, Carrera de Sun isidro, Zurita, Parque Central, Cuesta de 
JavaIquinto, Santa Ursula, plaza de la Armería, paseo del Coman­
dante Portea, Arriaza, Pi y Margal!, Silva. Eslrella, Elvira, ram­
pas de la Virgen del Pneiio, Navarra, José Nakeiis, San Germán, 
San Isidro, camino de Leñeros, Berrtigiiete y Dehesa.

ACEttAS

Gómez Ortega, plaza de la Salad, paseo de la Castellana, Píy 
Margal!, Estrella. Concepción Jerónima, Sagasta, Jesús del Vtiile, 
Paloma, San Andrés, Santa Engracia, paseo de la Virgen del 
Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio mu­
nicipal, Momiiiieiitos, José Nfikens, Joaquín Martín, Matadero vie­
jo, Argaazuela, Parque Ceutrel, plaza de las Comendadoras, Be- 
rriigiiete, camino de Leñeros, Quiñones, Almacén general de la 
Villa, glorieta dtl Catorce de Abril, Atocha y Alcalá.

Ayuntamiento de Madrid
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A f í ü m a d o s

Avila, Almacén general de la Villa, Parque de Aprovisiona­
mientos, paseo déla Virgen del Puerto, Cuesta de los Cielos, Par­
que Central, Casa de Campo, Avenida de, Carlos Marx, San Ber­
nardo, Torrijoa y Vinaroz.

Madrid, 15 de julio de 1953.-E l Ingeniero Jefe, y. Aíderete-

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias 
, del 6 al 19 de jallo de 1933

Aciífía.s

Obra riiieva: paseo de las Delicias, Embajadores y paseo de 
Santa María de la Cabeza.

Conservación; Alonso Cano, Rodríguez San Pedro, Blasco de 
Garay, Cisne, Melendez Valdés, Ramiro II, Francisco Silvela, 
Hilarión Eslava, Egiiilaz, Francisco Gíner, Guzmán el Bueno, 
General O róa, esquina a Lagasca; Don Ramón de la Cruz, 
esquina a Montosa, y Santa Casilda.

Calas: Don Ramón de la Cruz, Avenida de Menéndez Pelayo, 
Alcalde Sáinz de Baranda, General Oráa, Narváez y Claudio 
Coello.

E m I'Ií ÜKADOS

Cotiservacióu: Blasco de Qaray, Cisne, Meléndez Valdés, 
Ramiro II, Covarrubias, Ponzano, Linneo, General Lacy, Isaac 
Peral y Canarias.

Calas: Cisne, Hernani, Fernández de los Ríos, Alberto Agui­
lera, Egnilaz, Galileo y paseo izquierda de! Hipódromo.

Ex ni,ANAC[Ó«

Donoso Cortés, paseo de las Delicias, Sebastián Elcano, pa­
seo de la Chopera y Linneo,

OriRAS f’Olí CONTRATA

Picando tierras: Raimundo Fernández Villaverde.
Asfalto refundido; Alfonso X.
Pórfido sobre hormigón: Fernando el Católico. _
Pinza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiquez, Menorca, 

calles A, B, C, D, E, F, G y L, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
.Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Núñez de Balboa, Avenida 
de Menéndez Peiayo, Lagasca, tombía, Don Ramón de la Cruz, 
Doctor Cüslelo, José Celestino Mutis y paseos de los Olmos y de 
las Delicias, ■

Madrid, 19 de julio de 1933,—El Ingeniero Jefe, Francisco Sa­
rasota .

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y  riego reatleado durante tos dias 
del 10 a! lo de fallo de 1933

Lavado de calzadas.—Desde las cinco a las once de la mañana.
Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

cuatro a las ocho y media de la tarde.
Burrido Desde las siete y media a las once y media

de la mañaiiii y desde las tres y media a las siete y media de 
lo tarde.

iiepaso. — Yiesúe las nueve de la mañana a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la tarde,

3/arc‘íirffjs.—Desde las doce y media a las dos y niedia de 
la tarde.

SrRVICIO DR TRANSeoRTES

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, 3ü3.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.097,80, 
Cifra media, 728,25.

V h ü Íc u l o s  k n  .s k k v i c :o (c i f r a  m k o i a )

Burrederas, 2; regadoras, 10, y camiones, 51,

S e r v i c i o  s a n i t a r i o

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 36; ídem por 
accidentes, 7; altas por enfermedad, 42, e Idem por accidentes, 9.

Madrid, 17 de julio de 1933.—Por el ingeniero Jefe,/osé Fer­
nández Rodrigo.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 11 al 17 de julio de 1933

P o r  a OMiN 1ST r a c i ó n

Cañeréas.—Reparaciones: En las calles de Elvira, Panamá, 
Californias, Julián Gayarre, Znrbatio, Goya, Ricardo Goizneta, 
(Gumersindo Azcárate, Urgel, Luciente, Inmaculada, Garellano, 
paseo de Yeserías, glorieta de Ds Pirámides, Avenida de Menén­
dez Pelado, camino de Leñeros y jardines de la plaza de la 
Constitución,

Reparaciones: En la plaza del Carmen, evacuatorio 
de la calle de Goya, plaza de las Cortes, puente de la Elípa. Ri­
bera de Curtidores, Qaztambide, Juan de Urbieía, Teruel, Medi­
na Sabuco, Ferruz, Jaén, Pacifico, Avenida de la Plaza de To­
ros y plaza de la República.

£/>i/ííiní)s.—Reparaciones: En ios situados en ¡os Jardines de 
Pablo iglesias y calle de Sánchez Barcáiztegni. .

Servicios prestados por kl

pER.soNAi.  DE A l c a n t a r i l l a s

Calles vigiladas, .802; ídem limpias, 195; reconocimientos de 
atarjeas, 67, y objetos extraídos, 4,

S e r v i c i o s  p r e s t a d o .s p o r  e l

PERSONAL DE Pozos NEGROS

Pozos negrea solicitados, 9; fdein Id. extraídos, 7; metros 
cúbicos extraídos, 28, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 12 pesetas.

Asuntos iramltadüs durante los dias del 11 al 17 de julio de 1933, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem, 75, e 
instancias de ídem, 63.—Total, 142.

Comunicaciones de salida, 36; expedientes de ídem, 84, e ins­
tancias de ídem, 67 —Total, 187.

Total general, 329,
Madrid, 18 de julio de 19.33.—El Arquitecto D irector,/osé 

de iorite.

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas t¡ servicios prestados durante los dias 
del 12 al 18 de julio de 1933

D e n u n c i a s

Distriíos.~C&nKro. 58; Hospicio, 70; Chamberí, 97; Bueña- 
viste, 69; Congreso, 98; Hospital, 12; liicltiBa, 32; Latina, 114; 
Palacio, 22, y Utiiveraidad, 60.

Compañía de Circulación, 835.
Total, 1.469,

S ervícios

Distritos.—Ceñir o. 11; Hospicio, 2; Cliamberi, 16; Buena vís­
ta, 12; Congreso', 4; Hospital, 1; Lmiiia, 16; Palacio, 9, y Uni­
versidad, 4.

Compañía de Circulación, 29,
Total, 104, *

d
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

■;íí3
Inicios, visitas y comisos verificados durante la semana anterior

D E N U  N C l A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id, y disposiciones de la AIctUdía Presiden'

cia sobre elaboración y venta de pan....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

7dtai............... ......
J U I C I O S

Multados............................................ ...........................
Apercibidos...................................................................
Sobreseídos........................................................ ..........
Al Juzgado municipal.................................................
Al apremio....................................................................
Pendientes.....................................................................

Total....................

importe de tas multas impuestas, pesetas................

D S T lì 1 T U s H
C

r: 2C o te n 3 T] r- ■ H
Q c g O r> Ü1 C0 i

3 3 í c: 3 tD sc C"ft < JJ S’ O <fí t/3
eo a0p.

» » » » » 33 » 148 201

» » » » » » ,1 X! » 3
'fí » » » ¡r * » » »

» » » » » 56 » 148 2Ct4

» » » » » » » 39 » 116 155
» » » » » > a 32 32
» -j ñ » » » » 17 F; » 17

•d » í> » » (6 » » » »
Tt )> í) » » » » »

» » * » » -í a y> » » »
» r » » » » » 56 » 143 204

» » » » » » 735 1.114 1.849

No han enviado datos ¡as Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Bueiiavista, Congreso, Hospital, 
Inclusa y Palacio.

'■ ..í-:

DIRECCIÓN DEI. SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 13 ai 19 de julio de 1933

Día 13, Travesía de San Mateo, 13; se recibió el aviso ti las 
8'45 y se terminó a Ias9'25; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea.

Día 13, Bravo Mnriilo, 113; se recibió el aviso s las 12'20 y se 
terminó a las I2'38; motivó e! servido lo misma causa que el an­
terior.

Día 13, Canillas, final; se recibió el aviso a las 13'30 y se ter­
minó a las 14'20; motivó el servicio el incendio de la ennadura 
de un cobertizo.

Día 13, Sandoval, 2; se recibió el aviso a las 15'45 y se termi­
nó a las 16; motivó el servido un aviso falso.

Día 13. Amparo, 3; se recibió el aviso a las 15'55 y se termi­
nó a las 16'!0 motivó el servicio una falsa alarma.

Día 13, Alcalá, 30; se recibió el avisó a las 16'30 y se terminó 
a ¡as 17; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, csrretera del Este (E, Albero); se recibió el aviso a 
las I4'15y se terminó a las 16J7; motivó el servicio el incendio 
de un depósito de libros.

Día 13, Casa de C^mpo (Puerta del Angel); se recibió el aviso 
a las 2lT5 y se terminó a las 22'40; motivó el servicio el incendio 
de un rastrojo.

Día 14, General Porüer, 9; se recibió el aviso a las 9'20 y se 
terminó a las 9'35; motivó el servicio el inflamarse un infiernillo 
de gasolina. •

Día 14, Rodas, 10; se recibió el aviso a las 13'32y se terminó 
a las 14'I0; motivó el servicio retirar una chimenea de un cable.

Día 14, Arenal, 23; se recibió el aviso a las 14'12 y se terminó 
a las J4'40; motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 14, General Lacy, 36 (vis pública); se recibió el aviso a 
las 16'15 y se terminó a las 16'40; motivó el servicio un escape 
de gas.

Día 14, Ribera de Curtidores, 14; se recibió el aviso a las 
20'20_y se terminó a las 20'35; motivó el servicio im coi tocircuito.

Día 14, Torrjjos, 3; se recibió el aviso a las 22 05 y se terminó 
alas 22'13; motivó el servido el inflamarse un cacharro de ga­
solina.

Día 15, Aguila, 41; se recibió el aviso a las8'i)7 y se terminó 
a Ibs 8'18; motivó el servicio el incendio de un colchón.

Día 15, San Bernardo, 12; se recibió el aviso a las 10'15 y so 
terminó a las 10'35; motivó el servido el incendio de un cacharro 
de gasolina.

Día 15, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 11'37 y se 
terminó a las 12'15; motivó e! servicio el incendio de un rastrojo.

Día 15, Leganitos, 18; se recibió el aviso a las W'55 y se ter­
minó a las 15'20; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 15, Martín de los Heros, 67; se recibió el aviso a las IS'25 
y se terminó a las 19'10; motivó el servicio el incendio de paja en 
una bLihardílla.

Día 13, Lista 65; se recibió el aviso a las 2L55 y se terminó a 
las 22 35; motivó el servicio el incendio dé liollln de chimenea.

Día 16, iglesia del Pilar (Guindalera); se recibió el aviso a 
las 0'20 y se terminó a las 0'35; motivó e! servicio e) incendio de 
una ventana.

Día 16, Valderribas-Los Mesejo; se recibió el aviso a las 4'09y 
se terminó a las 9'20; motivó e! servicio e! incendio de una 
armnrinra.

Dia 16, Delicias, 36; se recibió ei aviso a las 4'30 y se terminó 
a las 3'20; motivó el servicio el incendio de tina medianería.

Día 16, Fiientelarreina; se recibió el aviso a las 11 y se termi- 
minó a las 12'10; motivó el servicio el incendio de un trozo de 
monte.

Día 16, Bravo Murillo, 99; se recibió el aviso a las 17'24 y se 
terminó a (as 17'40; motivó el servicio el incendio de un ascensor.

Día 16, Embajadores, 98; se recibió el aviso a las 19'20 y se 
terminó a las 20'l0; motivó el servicio el incendio de carburo.

Día 16, Puebla, 6; se recibió el aviso a ias 2t'25y se terminó 
a ins 21 55; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 16, Salud, 11; se recibió el aviso a las 23 y se terminó a 
las 23'20; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 17, Espoz y Mina, sin número; se recibió el aviso a las 9 
y se terminó a las9'2(í; motivó el servicio e! sacar una camioneta 
de una zanja.

Dia 17, Ventosa, 8; se recibió el aviso a las 13'17 y se terminó 
a las 13'30; motivó el servicio el incendio de un infiernillo de ga­
solina.

Día 17, paseo del Cana!, 25; se recibió el aviso a las I3'40 y 
terminó a las 11; motivó el servicio el incendio de una valla

Día 17, Puerta de Hierro; se recibió el aviso a las lS 'l5y se 
terminó a las 21; m- tívó el servido ei incendio de un coche. _

Día 17, Alcalá, 120; se recibió el aviso a las 19'35 y se terminó 
a las 19'45; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, Angeles, 12; se recibió el aviso a las 20'47 y se termi­
nó a las 20‘56; motivó el servicio mi cortocircuito.

Día 18, Alberto Aguilera, 84; se recibió el aviso a la ]'35 y se 
terminó a las 2'17; motivó el servicio ia misma causa que el an­
terior.

Día 18, Santa Cruz de Marcenado, 10; se recibió el aviso a 
las 8'35 y se terminó a las 9'10; motivó el servicio el incendio de 
lina armadura.

Día 18, plaza de Bilbao, 11; se recibió el aviso a las I7'23 y se 
terminó a las 17'45; motivó el servido inflamarse una bombona 
de ácido.
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Día 19, Liichaiia, 39; se recibió el aviso a las 7'15 y se terminó 
a las 7'30; motivó el servido el incendio de alcohol.

Día 19, Don Ramón de la Cruz, 38; se recibió el avi-'o a las 
9'96 y se terminó a los 9'40; motivó e! servido el infliimarse un 
bidón de gasolina.

Día 19, Villaamil, 41; se recibió el aviso a las 9'55 y se terminó 
a las 10'12; motivó el servido el incendio de mi cacharro de 
gasolina.

Dia 10, Toledo, 10; se recibió el aviso a las 13'50 y se terminó 
a las I5'25; motivó el servido el incendio de una medianería.

Dia 19, Fernández de los Ríos, 8; se recibió el aviso a las 18''20 
y se terminó a las 18'45; motivó e! servicio el incendio de unos 
muebles. '

Día 19, San Millán, 2; se recibió el aviso a las 19'30 y se ter­
minó a las 20 20; motivó el servido el incendio de una medianería.

Dia 19, Montesa, 6; se recibió el aviso a las 19'40 y se termi­
nó a las I9'50; motivó el servido una falsa alarma.

S e rvicios extraohdixarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 16; ídem íd. por 
el ídem segundo Jefe, 24, e ídem id. por los Jefes de zona, 47. 
Total, 87.

Madrid, 20 lie julio de 1933,— El Argiiilecto D irector,/, ¿ó- 
PCB de Coca.

Harinas de trigo;
Buenas y aceptables.., 
Deficientes en gluten., ■ 
Conteniendo parásitos vegetales.

Pan de trigo:
Bueno............................................
Malo por deficiente cocción.

Vinos;
Buenos y aceptables,
Alterados por adición de a g u a .......
Adulterados por excesivo enyesado. 
Graduación alcohólica

Otras bebidas alcohólicas (aermnt, sidras, ceree- 
sas, licores y aguardientes):

Buenas y aceptables......... .............................................
Malas por colorantes.........................................................
Idem por fermentación......................................................
Ídem por excesivamente acidas............. .........................

BEN EFICEN CIA

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados durante el mes de junio de 1933

SEKVICIO DE ANÁLISIS

En e) mes a que se refiere el presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes nuiestrns, clasificadas conforme a 
su mitiiraleza:
.\limenti s y bebidas.......................................................... i -748
Productos que interesan a la liigieue.............................. 18
Productos ¡mtológicos............................................    495

T otal...........................................  2.259

Clasiftcíulos los análisis con arreglo n la procedencia de las 
iiineslras, se distribuyen de la siguiente manera:
Ordenados por las Autoridades.......................................  8
l .Iem por la Delegación de Abastos.................................  319
Pedidos por el vecindario.........................................  214
Ídem por los servidos de inspección........................   1.204
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal. 144
Idem por los facultativos de asi-teucia ai vecindario y

))or diversas clínicas......................................................  75
Idem por la .Administración de Rentas y Exacciones

municipales................   171
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid; análisis 

químicos y bacteriológicos.. ..........................................  124

T o t a l ...................................... 2.259

ANÁLISIS Di; líKBIDAS, ALI.VlENToa V CONDIMENTOS

.^gttas:

Servicio oficial y publico..................................................
Idem químico y bacteriológico....... .................................

Aceites de oUea:

Buenos............................................................................

Vinagres:
Buenos ...................................................
De escasa riqueza acética . . .  ...........
Malos por no ser procedentes de viim 
Adulterados por aguado......................

Bebidas gaseosas i¡ refrescantes;

Buenas y aceptables..................................... ■...................

■ Jarabes:
Adulterados por no expresar su condición de fantisía..
Conteniendo antisépticos..................................................
Alterados........................................................................ ...

, Sopas diversas y pastas para sopa:
Buenas................................................................................
Adulteradas por colorantes no declarados.....................

Productos de confitería y pastelería:
Buenos.................................................... ...
Adulterados por colorante extrailo.........

Leches:
Buenas y aceptables........... ............................................ .
Alteradas.............................................................................
Idem por adición de agua .7 ...............................................
Idem por sustracción de crema............. ..........................
Idem por deficiencia en materia grasa.............................
Idem por exceso de materia grasa..................................
Anormales por no corresponder su composición a la 

clase de leche declarada.............................................. .

Manteqtiííias de vaca: 
Buenas................................

Quesos:
Buenos y aceptables.........
Alterados............................

to

13

Chocoíafes;
Buenos y aceptables..............................................
hiadmisibles por carecer de fórninla autorízuda..

Sal de cocina:
Buena.......................................................................

Tes:
Buenos y aceptables.........................................

Especias y aromas (canela, clavo, etc.):
Buenas.............................................................. .
Conteniendo carga mineral. ........ .................

Lif o TI
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Mantecados helados:
Bueno................................................
Adultefacios por féculas...................

Cafés tostados, en grano y molidos:
Buenos y aceptables.....................................
Adiilteiados por exceso de azúcar tostada
Con exceso de barnizado..............................
Idem por barnizado resinoso........................
Por carga m ineral.........................................

43
39
79

5
3

Embutidos:
Buenos y aceptables.............................................
De escaso valor nutritivo...................................
Alterados...............................................................
Por deficiente elaboración.................................
Adulterados por colorante extraflo al pimentón. 
Por enrnnciamiento,.............................................

44
4
5 

21 
94 
19

Pescados frescos: 
Buenos........................

Legumbres:
Buenas.....................J. , ,

Carnes: 
Buena ......... i

ANALISIS o a  PRODUCTOS rel acionados  con  la higiene en general  

Jabones:
Buenos..............................
Conteniendo álcali libre..,.

Ifi
I

Líis muestras calificadas como malas o defectuosas se encuen­
tran en la proporción de 62,1 por 100. .

anAu s i s  clínicos

Orina....... .̂...............................................................
Sangre (qnimico)................................................. ..
Numeración de glóbulos heniáticos.........................
Determinación de liemoglobina.....................................
Valor globular...............................................................
Fórmulas lencocitarias.................................................
Determinación del tiempo de coagulación...................
Idem de plasmodias del paludismo...............................
Reaccionqs de aglutinación (tífica, paratifica y melí

tensis).....................................................................
Reacciones de Wassermami......................................
Idem de Meinicke.. . .  ..........................................
Liquido céfalorraquídeo............................................
Examen bacteriológico de esputos...........................
Idem id, de exudados gingivales................................
Idem id. de Idem faríngeos..................... .................
Idem id, de ídem vaginales.......................................
Orina (examen bacteriológico del sedimento)..........
Heces.........................................................................
Pelos y e.scantas (investigación de parásitos de las tillas) 
Examen liistológico de tumores................................

166
4
5 
2 
2 
7 
1

5 
136 
136 

2 
I ! 
1
o

T otal. 495

SECCIÓN DE MEDIOS DE CULTIVO V ESTERILIZACIÓN
L itros

Caldo nutritivo..........................
Agar ídem...................................
Wüson-Blair (anaerobios). . . .
Idem id. (estreptococos)......... .
Roctiaix....................................
Endo....................................... .,
Agar-Agar...........  ...................

12
4,500
5
2
2
1
1

T otal . 27,500

CULTIVOS REPARTIDOS T iibos

Caldo nutritivo...........
Agar ídem...................
WiiscIson-Blair (anaerobios).................................................
Wilson-Blair (esíreptococos)............................................
Rodiaix.......................................... .....................................
Endü....................................................................................
Agar-agar............................................................................
Caido nutritivo con aceite común: 12 matraces coate- 

tiiendo 110 c. c.................................................................

140
201
100
161
595
100
98

T otal ................. ...... 1.39S'

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

SERVICIOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS

Visitas efectuadas a distintos establecimientos.............  3.018
Muestras recogidas............................................................  803
Inutilizaciones realizadas..........................  ¡2
Denuncias por falta de higiene........................................  174

Total......................................... 3.997

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

RECOGIDA DE ANIMALES S O S P E C H O S O S  DE H .A B 1A

ANI MALES Vivos Muertos Total

P erro s ................................. . . .  147 
. . .  24

4 151
25Gatos.................................. 1

T o t a l e s .......... . . .  17) 5 176

RESUMEN DE LOS SERVICÍOS VETERINARIOS PRESTADOS EN EL PAHíJUE
ANTIHHAHICO MUNICIPAL

Animales alvos sometidos a observación:
Perros......................................................... ..........
Gatos.................................................................... .

156
26

Animales que ingresaron muertos:
Perros................................... .................
Gafos....................................... ................
Cabezas de perro...................................
Casos positivos por diagnóstico.........
Idem positivos por examen histológico.
Animales observados a domicilio...........
Casos positivos de observación domiciliaria.

6
2
3
6

11
9

VACUNA ANTIVARIÓI.ICA

Viales para diez personas.............................. 290

PARQUE CENTRAL DE DESINFECCIÓN

Número de avisos recibidos en este Parque para practicar 
desinfecciones en los dcmicilios, 863.

Total de desinfecciones practicadas desde el aviso, por curso 
de enfermedad, por traslado del enfermo, por curación o por 
defunción, 14.114.'

Servicios prev ntivos, 47.
Cuartos desalquilados, S.18.

SERVICIOS REALIZADOS POR EL PERSO.NAL DE ESTE PARQUE

Desinfecciones

En domicilios (ropas y efectos)......................   11.521
En el Parque....................................................................  | .397
En los Cementerios (carrozas fúnebres)....................  1.196

Total. . ...............................   14.114

i
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SERVICIOS PRACTICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

'V PUNTOS DE p r o c e d e n c r A PUNTOS DE DESTINO H
« ^

CAUSAS bii) 
ti Siurrii Naiillilei Siailirits Cllním t.ilai Dinhlli» Via ;iubiía TOTAL Util 

da SoarrD Hniiilil» Sinilorlgt Ctl nicas Aillos Di mi citi os TOTAL ► >1“ r  
■ Q

V. M. V IL V. Mh V,

12

H. V. H- V. H. K. V, H* V, H V. M, V. H. V. H. V. H. V, ii. V- M. * ^ ra* 1

Heridos....... 59 1 » w » 2 » 3 3 5 » 81 22 12 3, 46 n 3 » » 5 2, 15 6 SI 2-̂ H'3
Accidentes,. 17 24 8 1 1 4 2 B 4 9 13 3 2 48 51 7 7 24 25 3 3 * » 7 5 7 11 48 51 99
Comunes . ., 41 2a 28 19 10 21 ) 2 19 20 64 73 4 1 167 159 6 2 ¡10 95 9 17 1 » 15 7 26 38 167 159 326
Escarlatina . » » » » » yt » » í n » » » A A » » » 30 » y> 30
InfeLXÍosos.. 3 3 3 » ; » A ! 1 S 13 » » 15 17 » 15 14 % » » » 1 2 15 17 32
Tuberculosis 2 » 1 » » A » » 1 1 » 4 1 S » 3 1 » ai » 1 4 1 5
tiripe........... 2 » » » » » » » A ü » 1 4l 2 1 » y> 2 1 > » » 30 2 1
Partos.......... » 2 a 7 » » » t » i 6 37 » » Ù 46: » » i> 39 » 4 >í ' » » » » 3 » 46 46
Dementes... JJ » 1 1 Kp 1 ü » » 2 2 1 1, -5 4 » y> 5 4 ÌÌ » » » » 5 4 9
Tos ferina... » » » » V> » » s » ’í y> » » » * » » » > » J£f io » » 30 P 3»
Meningitis.. » Jfr v> 1 » t y> 2 A » 3 'i> » » À » Jf :& » » 30 30 3 5
Tifus............ » » » ' » » » 2 « * » 2 » 2 » » t )> » » 30 >/ 2 » 2-
Difteria....... 1 » » » A jj - lí A 1 .Ì I » > » » » 30 P 1 y> 1

1Varicela , , , , » » » i » A 1 A » 1 » 1 » » » « 7* 30 I 30

Sarampión. . » » è ;> » » » X 1 ! V 1 1 » » ■1 1 í » » » » » P > 1
6

1 2
Erisipela__ y 1 ,3 » » » A 1 1 ■ / » ti 2 1 5 2 » » ai » » P 30 2 s

T o ta les 12? 6 44 3i !1 29| is 4 28 25 9 147 13 4 333 307 ,26 12 215 196 15 24 1 30 27 15 49 60 333 307 640

CONDUCCrONES QUE HAN DEJADO DE HACERSE POR LAS SIQUlENTES CAUSAS

Por grave esíadu...................................
Por negarse a ir al hospital.....................
Por haber marchado particiilarniente . . . .  
Por no estar en regla la documentación.. 
Por haber desaparecido el enfermo.........

2
10
1
3
1

T otal 17

SERVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE EPIDEMIOLOQÍA

Inspecciones domiciliarias realizadas por los Médicos 
epidemiólogos............................................................. 132

Vaauiacioues antioariólicas practicadas por los 
mismos:
Hembras............................................................. ...........
Varones . .............................. ..........................................

494
556

Totai. 1.050

Vacunaciones antitifleas:
Hembras..... ..........................
Varones................................

T o ta l ,

Traslados realizados,. 640

estadístic a  d e  mortalidad

Global. 980

Por infecciones:
a) Tuberculosis pulmonar........... ' ............................... 89
b) Septicemia......................................................................  13
c) Saram pión....................................................................  16
d) Escarlatina....................................................................... 1
e) Difteria...................................................-.................  9
f )  Toa ferina........................................................................ 3

f ) Infección intestinal......................................................... 3
) Fiebre tifoidea...............................................................  2

/)  Gripe...............................................................................  2
j )  Encefalitis letárgica...................................................... 1
k) Kala-azar..................... .......................................... ..............1_

Total...........................................  130

SERVICIO ADMINISTRATIVO
Registro de muestras de alimentos y bebidas para aná­

lisis................ .................................................................. 1.748
Idem id. que interesan a la higiene ídem id..................... 16
Certificaciones de análisis extendidas por los Profe­

sores.................................................... ._..........................  1 -761
Hojas y certificaciones expedidas para él público..........  39
Certificaciones expedidos para las Tenencias de Al­

caldía................................................................................  1.134
Idem id, para la Delegación municipal de Abastos.......  263
Idem id. para diversas autoridades................................... 21
Registro de entrada de documentos.................................  59
Idem de salida de id...........................................................  1.742
Idem de expedientes..........................................................  27
Idem del reparto ................................................................  366

Total...................................... 7.179

Madrid, 1 de julio de 1933,—El Director interino del Labora­
torio, Dr, J. García Reoenga,

CEM EN TERIO S
In 'uunaciones neri deudas desde el 16 at 22 de julio de 1933 y en igual perío lo del qainquenio anterior

C E M R N T  E R i (J S

Müiiidpales,.....................................
San ju s to ...............................................
S,m l,orenzo.........................................
Santa María......................................... .
San Isidro................................ ..............
Cripta de la iglesia de la Almádena. ■

Fetiis iiihimmdos en los iimuicipales...........

INHUMACIONES

A R T H S G R Á F I C A .S

I 933 1932 193 1 1330 ISSO 1928

291 263 273 271 287 301
3 5 3 2 3 1
7 6 3 9 2 n
2 2 3 2 5 4
2 3 3 1 1 1

30 P P 30 P 30

. 305 279 285 235 298 318

26 28 35 28 27 33

M U N I C I P A  L E S

I |l M
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Sorteo número 140, correspondiente al 1 de julio de 1933

I^ re m lo a

NÚMERO
de

orden

’ NÚMERO 
de

UbligHcíones

NÚMEROS 
que li a 0 sido 

serac indos
PESETAS

1 1 1 342.497 24,000
2 2 ( 422.931 1.000
3 i 343.513 1.000
4 1 245.074 500
5 414.110 500
6 5 , 152.459 500

■ 7 281.284 500
8 ( 34.119 500
9 1 66.134 300

10 ( 15.042 300
11 ( 264.635 300
12 \ 172.201 300
13 10 ) 19,889 300
14 I 130.098 300
!5 268,521 300
16 ‘ 413.429 300
17 292.614 300
18 190.040 300
19 57.253 200
20 11.534 200
21 151.385 200
22 302.190 200
23 77.291 200
24 99.765 200
25 1 235.91! 200
26 384.661 20G
27 424.849 200
28 ’ 354.089 200
29 22 I 70.326 200
30 V 344.933 200
31 1 340.358 200
32 226.629 200
33 162.960 200
34 1 152,037 200
35 . 252.333 200
36 f 295.866 200
37 269.485 200
38 329.863 200
39 1 353.609 20040 11 52.280 200

Eí, a e ro . 'b o l  E
11 296 7.064 11.081 739 269
51 322

160 861 426
63 358 108 913 685
91 582 336 201 688

115 645 357 243 15.033 830
161 734 399 308

44 916
185 780 401 301 929
232 845 470 549 174 986
327 857 582 559 310
333 930 970 783 327 19.079
341 994 832 344
479 867 449 87
615 4,117 978 496 89
691

155
8.015 512 90

726 12.037 637 145
789 185 173 704 294
888 220 237 42 732 306
944 419 256 94 861 447
973 438 287 115 890 ' 542

506 291 297 683
1.099 546 400 407 16.062 708

552 425 537
88 721

137 600 462 593 796
313 666 619 749 219 856
416 698 642 803 349
440 774 654 823 362 20.028
554 817 686 893 432
607 968 692 926 668 68
654 711 953 753 427
721 5.050 782 957 802 444
722 995 815 660
729 1 Híí 850 864
929
939

2,002
4

lUO
136
162
180
237
254

9.124

330
550
619
700

13.035
99

135
155

867
905

17.074

144

958
986

21,014

20
6 537 156 177 87

55 625 235 180 95
60

288
774
854 10.038 343

458 253
272

147
292

463 862 85 5291 284 617
586
674

894 143
196

5o 1
533
S/f A

306
449

707
756

688 6.088 246 465 767
710 274 TOO 586 804
720 100 515 /yy 614 837
772 231 596

o 643 969
807 295 621 o lo 

QRO 719 981
872 298 630 uoy

Qñ \ 746
972 421 680 yu j 

oriR 808 22.025
426 739 yuo 819 39

3.078 568 785 14.068 964 122
744 800 979 342

152 765 848 170
18.205 391

218 773 857 210 458
251 917 990 545 219 505
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1

698
746
751
852
929
943
954

83.004
46
80

470
511 
545 
642 
744 
758 
814 
819 
899 
974

84.047
121
131
154
197
204
412
417
599
601
625

85.057

96
150
159
282
339
353
422
440
696
748
785
841

86.004
72

161­
202
222
278
512 
609 
661 
684 
708

883
941

88.081
147
356
376
384
797
970

89.049
93

165
423
503
524
532
601
602
677
689
691
692 
737 
771 
850 
862

90.012
77

207
267
336
451
518
520
563
711
796
888

91,000

128
181
235
350
498
505
551
659
604
677
701
716
756
862
892
984

967 92.014

87,065 88
99

209 129
C? ' 277 273
F 349 350
, : 374 374
rn 398 383

522 413
616 462
620 505
717 649

' 732 741
767 840

848
892
899

93,205
222
323
476
485
504
515
575
640
743 
897 
936 
990

94.001

26
55,

313
334
422
435
596
611
680
738
862
950
985

95.024

130
227
295
303
511
521
696
703
722
724
819
890

96,099
161
221
278
633
695
744 
836 
865

97.085
88

180
204
309
441
605
763
802
821
87!

98.048
70
74

.130
300

333
539
720

99.012
127
188
224 
293 
353 
356 
425 
539 
545 
563 
618 
655
702 
715 
770

100.187
303
321
410
531
533
674
703 
810 
937

101,058
91

no
143
225 
272 
344 
520 
631
721 
737 
744 
776

■859
886
924

102.015
44

131
168
244
260
421
450
498
537
588
606
651
718
925

103.001

57
88

112
227
297
314
501
787
919

988

104.091
149
250
360
428
523
545
631
788
820
879
909

105.023
94

3B4
380
426
617
645
812

106.085
95

134
222
245
355
409
482
518
557
885
925

107.030

no
131
174 
194 
295 
312
387
388 
422 
503 
746 
775 
781 
877

108,082

ni
124
289
355
453
466
690
705
873
884
901
903
944

109.174
175 
301 
421 
559 
590

669
716
782
947

110.162

345
517
524
563
595
893
943
968
982

111.034

169
246
249
317
326
336
523
692
760
796 
862 
836 
926 
997

I12;Û17

73
138 
197 
286 
480 
516 
592 
617 
629 
645
797 
802 
823 
877 
964 
976

113.010
100
137
139 
214 
217 
233 
258 
■509 
533 
659 
778 
910 
934

114.046
143
529
569
621
629
634
641
662

687
747
861

115.014
212
323 
352 
354 
425 
523 
608
656 
668 
709 
822 
835 
838 
896

116.024

11! 
130 
238 
462 

. 515 
531 
602 
661 
693 
825 
838 
887 
910 
932

117.076
137
140
296
324 
380 
572 
618 
653 
781
877 
880 
908 
912 
922

118.450

475
564
928

119.037

91
305
341
409
558
614
657

120.209
212 
217 
312 
412 
459 

. 768
878

928

121.032
137
210
240
294
334
585
755
801
815
996

122,059

88
100
143
148
225
333
366
.383
485
488
563
608
73!
743
786
787 
868

123.193
258
314
427
467
469
649
758
899
906

124.113
221
292
333
410
452
595
687
841
865
880
933
970

125.019

206
262
345
422
462
469
534
669
828
835
852
992

126.065 
■ 241

262
369
374
409
504
511
647
651
831
973

127.098
121
443
510
557
563
635
709
805
912

128,032
126
132
176
211
234'
303
322
402
484
589
596
725
730

129.038
70

163
349
400
453
483
495
741
908

130.078

95
99

149
418
427
547
623
723
760
780
838
858
904
920'
965
990

131.016
97

116
256
515
516 
586

--817
829

894
942
963

1,32.029
102
130
214
559
70,3
806
835
871
876
884
899

133.390
50!
584
687
879
897
970

134.030

47 
80 
82 
88 

188 
289 
■ 290 
586 
609 
690 
738 
821 
822 
844 
930 
958

135.010

25
78

148 
243 
256 
594 
770 
834 
926

136.041

149 
182 
218 
342 
410 
523 
537 
832

137,165
321 
379 
487 
541 
696 

■ 722 
770

138.157

248
276
292
556
562
583
686
744
763 
820 
897 
973 
995

139.028
33

124
150
194
294
442
460
468
707
711
816
828
845
878

140.068
107 
131 

- 233 
263 
274 
349 

■ 495 
618
764 
859 
891 
'895

141.016
241
393
442
494
499
548
594
615
619
801
877
901
905
916
937

142.007
102
335
408
662
849
894

143,009

- 87 
156 
160

226
291
339
448
546
561
613
758
768
900
922

144.014

125
230
235
288
532
690
809
911
982

145.006

86 
123 
285 
324 
371 
403 
487 

. 614 
67 i 

■ -715 
749 
762 
820 
910 
925

146.002
62
71

102
170
226
228
329
383
474
492
570
668

147.103
189
211
212
224
313
4.42
466
483
512
671
782
980

148,101
146
471
505
515
612
622

to de Madrid
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667 688 1.59.014 729 168.003 688 179.008 253 190.014 195.016 785
673 882 758

89
803

46 257
115 30

816
777 900 42 870 286 845
908 917 89 987 105 174,121 • 77 299 143 61 901
920 918 218 231 152 313 260 294 910

921 222
164.000

72

287 201 175 443 340 393
149.063 970 265

357
373
374

234
276

191
348

1 i el
454
595

409
460

429
627 201.168

131
133 154.028

379
508

167
194

580
771

296
339

489
500

697
943

625
675

667
679

187
300

145 29 529 199 817 416 568 982 739 687 348
209 53 559 221 926 431 579 987 798 751 516
363 114 676 275 937 441 599 957 833 693
516 209 683 637 970 471 606

186.012 958 854 838
• 682 249 785 671 547 680 961 860

758 446 826 717 169.048 553 885 214 196..343
828
851
972

150.015

551
666
709
739
770

867
915
985

160,102

798
93!

165,026

109
166
370
432
671

589
746
753
827
840
854

928

180.083
108
124

238
265
336
408
476

191.017
33
56
89

147

366
429 7 
537 9 
714 223 
781 - 392

155.077
226
386

119 116 840 877 642 690 250 807 608o o
109
138
142

231
325
421
804

141
189 ■ 
229 
261

879
907
919
943

938 

75,111

787
842
896

851
858

187.064

299
304
312
360

808
911
957
969

704
756
798
913

104
255

OÍSo
403 915 262

9 7 A
990 161 181.208 121 428 970 960

308
479

484
571 161.012 326 170.147 295

350 230
345

226
255

494
583 197.083 203.15!

066 582 33 .4.31 211 364 424 ■ 262 706 194 176
690 662 ■ 450 251 438 565 413 809 246 258
704 786 50 499 283 484 612 417 814 385 450
801 813 ■ 242

<106 284 668 620 44! 898 496 525
844 246 607 290 751 705 462 974 553 555

151.022 864 285 \ J iJ t

673 343 846 748 698 562 558
¿JO 966 307 71 I 393 856 965 726 92.019 670 578
o o

208
271
397
431

985

156.003

35

330
359
372
383
433

I i f
819
852
934
972

422
571
582
695
775

902
933

76.229

999

182.115
133

846
854
860
921

91
131
138
167

703 
783 
866 
899 
911

632
760
772
797
821495

508
435
573

533
538 166.019

804 251
281

265
270 188.016

223
298

930
9'Í3

998
741
744

591
600

575
581 58

71.118 285
317

310
467 28

99
301
379

959
996

204.330
798 928 700 106 225 528 497 147 398 351
904 998 768 15! 278 545 656 302 487 198 215 485
945 159 475 595 822 357 529 492
999 157.015 162.071 169 582 662 845 427 687 250 604

82 
i nrk

137 213 694 702 891 699 265 625
152.050 239 717 742 908

T\JiJ
4 f i4 803 467 628

261
381
425
451
483

129
136
259
332
339
407

140
149
157
194
271
437

278
370
471
623
887
899

723 750
767 784
768
769 177.013

100

978

183.247

259
305

478
487
580
582
627

938
971

93,193
422

911
929
969

199.068

650
665
666 
766 
944

518
529

452
551

506
562 919 72.102 364

397
' 322 

495
650
686 489

496
292 205.188 
344

532 619 599 145 558 496 705 733 444 359
681 663 666 167,054 160 609 689 905 858 506 466
712 708 674

79
185 645 744 936 548 585

724 878 706 305 653 757 194.036 591 783
754 734 100 486 685 823 189,128

61
697 827

765 158.087 763 102 594 830 937
191 732 851

885
138 ■ 923 216 632 841 186 921 924

953 979 287 642 893 184,074 274 202 967 945

153.067
73

271
280
375
659

163.025
55

328
403
426
452

681
787 178,064 

, ¡ 4

209
641
655

374
380
412
490

243
292
305
307

976 997 

200,033 206.113
240 660 83 518 17.^0«! 258 848 495 340 62 158
341 804 197 711 263 897 568 365 339 160
406 812 242 734 69 528 904 868 420 431 236
440 819 310 822 325 630 926 907 535 478 258
512 829 325 920 363 704 913 620 545 270
568 879 347 964 486 837 185.120 960 719 627 298
687 987 543 986 547 968 142 971 846 686

368
539
644
653
759

207.0 íl
72

256
298
313
341
3S4
432
700
725
737
832
903

208.013

35
108
142
167
230
245
316
395
447
560
565
627
933
979

209.065
109
179
243
297
606
906
984
998

210.027

95
281
531
556
587
646.
8!1

211.009
55

113
199
209
259
278
294
313
448
490
545
649
676
723
760
801
813
862
906

M 'l
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212.183
405
429
440
529
547
642
67i
798
842
848
870
945

213.092

116
182 
194 
210 

. 240
261 
264 
301 
310 
321 
350 
438 
649 
706 
787 
931 
958 
977
996

214.098
175 
305 
340 
402 
415 
541 
742 
752 
836 
845 
909

215.170
176 
217 
261 
620 
647 
841 
872 
894
997

216.040
242
357
425
825

.842
866

217.196

233
266
271
352
362
6f)4

620
680
683
860
977

218.188
344
449
501
610
654
722
873
941

219,310
318
322
325
36!
463
478
624
719
764
904

220.114
132
163
186
270
394
398
558
597
727
835
843
873
955
971
973

221.010
62

124
241
298
336
382
385
411
607
621
668
686
713
714 
929
939
940

222.027
47
55
69
87
95

135
190
225
248
335

633
655
661
699
767
899
936
945

223.028

155
171
¡74
250
265
330
399
502
529
536
547
550
572
618
648 
859 
885 
912 
957 
960

224.022
55

138
198
236
346
399
636
762
787
844

225.068

71
205
042
265
448
550
554
559
561
654
772
778

- 226,010

85
132
192
212
286
462
549
550 
566
649 
667 
674 
693 
918

227,036
44

53
160
212
217
243
333
419
474
599
690
767
850
919
936

228.107
293
345
371
528
706
718
729
814
836
906

229,051
217
265
356
853
931
950

230.030

36
131
228
233
431
605
787
888
941

233.171 238.122

235
250
289
309
352
356
381
472
476
489
500
603
689
773
888
916

234.035

0̂
336'
346
356
363
371
426
472
512
570
682
819
871

235.000

29
- 70

99 
219 
378 
426 
612 
622 
803 
924

231,271 236.002

281
414
425
460
461
462 
500 
596
647
648 
770 
808 
956

232.143

155
156 
196 
365 
405 
437 
551 
582 
762 
969 
986

18
221
245
598
624
725
787
943

237.019

109
227
273
392
395
401
413
457
537
692
707
839
872
974
982
993

182
192
235
278 
301 
324
336 
426 
523 
604 
711 
736 
771 
777 
896 
916

-988

239.167

235
287
330
367
390
464
478
593
635
637
866
947
972
977
991

240.023
70
77
86

279
337 
377 
511 
552 
621 
649

241.040
108
166
189
198
282
303
308
481
514
566
600
618
625
653
768
935
969

242.152

207
277
281
31.5
323
408

410
477
569
580
623
669
679 
745 
807 
876 
998
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Los seguros agropecuarios
Propugnaban los labradores el estudio y la implantación de 

seguros que les garantizasen el disfrute de sus ganados y co­
sechas, viendo cuán frecuentemente accidentes superiores a 
sus medios defensivos daban en tierra con los beneficios que 
les ofrecían estos bienes camperos fecundados por su capi­
tal y su trabajo. De nada servía producir más y mejor si un 
siniestro destrozaba sus recolecciones. Había que ir al seguro 
agropecuario.

Se provocó, para dar los primeros pasos por este camino, 
una Conferencia de Seguros Agrícolas en el año 1917, donde 
quedaron expuestas, claras y firmes, las razones que aconse­
jaban organizar la previsión terrícola; y de aquel acto nació 
en 1919 la Mutualidad Nacional del Seguro Agropecuario, ins­
tituto estatal descrito por su nombre y que, andando los años, 
se convirtió en el actual Servido de Seguros Agrarios, Des­
pués han seguido los labradores por un lado y ios tratadistas 
de las materias que nos ocupan por otro, preconizando la ne­
cesidad de intensificar y extender la actuación de los nádeos 
libres y estatistas, que realizan estas funciones aseguradoras. 
Y como cada día se afirma de modo más rotundo la imprescin­
dible necesidad de distender por el campo el crédito y su apo­
yadero científico, el seguro, vamos a discurrir sobre lo que 
puede y debe hacerse en este plano de previsión agropecuaria.

Según el orden de asegurabilidad y facilidad de valorar la 
cuota o precio del riesgo, se clasifican los seguros agropecua­
rios del siguiente modo; 1.“, seguro de pedrisco; 2.“, seguro 
pecuario; 3.“, seguro de incendio agroforesfal; 4.“, seguro de 
plagas dei campo, y 5.”, seguro contra heladas, nieblas, inun­
daciones y sequías.

Se dispuso que el de pedrisco se extendiera cubriendo el 
riesgo total por la entidad oficial antes dicha; que el pecuario 
se efectuase por ésta, pero compartiendo el riesgo con el ase­
gurado; se organizó de un modo más completo el seguro de 
montes, y se mandó que la Mutualidad Nacional pudiese crear 
Cajas de Socorros Mutuos para los de heladas, inundaciones 
y sequías, a fin de que fueran actuando y perfeccionándose 
sobre la base de estadísticas aleccionadoras a través del tiem­
po, debiendo aceptar el sistema de prima fija proporcional ai 
valor de los cultivos asegurados.

Para todo esto conviene distinguir los riesgos fortuitos de 
los que no lo son, o tienen de fortuito sólo una parte.

Porque hay riesgos que puede evitar el labrador, y no es 
cosa de asegitrar frutos contra la desidia de su dueño; que

haga éste aquellos trabajos de preparación que eviten o ami­
noren los efectos de las fuerzas destructoras; que realice cuan­
to la ciencia fitopaíológica ordena para determinados enemigos; 
en suma, que evite lo evitable.

Hay otros casos en que e) hecho de donde nace el elemen­
to que produce ei daño puede ser ejecutado por el hombre. En 
este caso, débese compartir con éste el riesgo asegurabie, 
para que operen sobre él los temores al mal y ande diligente 
en su evitación,

Cuando, por el contrario, el peligro rebase por encima de 
las fuerzas del labriego, debe irse al seguro, abarcando la to­
talidad de los daños.

El cimiento de esta ciencia lo constituye la estadística; hay 
que saber las probabilidades en la producción del daño y la 
amplitud de éste, su frecuencia, su intensidad y, a ser posible 
sus causas. Por ello tal vez estemos ya en condiciones de 
actuar científicamente sobre algunas zonas del seguro agro­
pecuario de las que tenemos importantes experiencias.

Examinemos ahora, aunque sea ligeramente, aspectos inte­
resantes de algunos seguros de tipo agropecuario.

El pedrisco

E! granizo destroza valiosas cosechas todos los años; se ha 
intentado detener o contrarrestar este fenómeno atmosférico, 
pero sin conseguirlo eficazmente. Así, pues, tal daño está por 
encima de las defensas y de la voltiiitad dei hombre; es abso- 
iutq^mente fortuito, pero recorre ciclos que la estadística ha 
logrado fijar con relativa exactitud. Resulta, pues, muy ase- 
gurable.

Hay que tener en cuenta para esto la necesidad de obtener 
el aseguramiento de! más amplio número de labradores y la 
extensión de dicho seguro sobre las mayores y más variadas 
zonas campesinas, debiéndose fijar la atención en la clase y 
valor de las cosedlas aseguradas y su situación topográfica 
más o menos sujeta a ios daños del granizo. Son visibles y fá­
cilmente evaluables los destrozos del pedrisco. De todo lo cual 
podemos deducir que es un riesgo al que se puede atacar con 
el seguro científico si técnica y económicamente se ejecuta 
debidamente.

Claro está que la pieza más principal de este mecanismo es 
el labriego; si él no acude, o lo hace en número insuficiente, 
si por ahorrar las pocas pesetas de la prima aguarda que la 
misericordia de Dios salve sus trigales, ni la ciencia ni la eco-
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nomta pueden hacer que el seguro sea una realidad. Es me­
nester que los labradores vayan al seguro en grandes masas, 
repartidas por toda e! haza nacional.

Incendio

Con los calores estivales, los trigos y demás plantas herbá­
ceas están casi secos y.el incendio de los sembradíos de cerea­
les entonces es fácil y de tremendas consecuencias. Afortuna­
damente, el perlado de aquellas posibilidades es corto, y los 
incendios poco frecuentes, lo cual permite hacer un seguro 
barato.

Claro está que aqui, como en ningún otro seguro, puede 
maniobrar la mala fe del asegurado, provocando siniestros 
cuyo origen es difícil averiguar; por eso ha de irse con gran 
cautela por lo que respecta al peligro indicado. Débese bus­
car el remedio de esta posibilidad en una legislación penal de 
fuertes castigos para los provocadores de incendios con dife­
rentes fines, para los que, por violencia, tumultuariamente, o 
solapadamente, en busca del pago de su siniestro, prenden 
fuego a un trigal, sin darse cuenta, o dándosela, del daño 
tremendo que el viento puede llevar a todos los alrededores.

El caso fortuito de incendio de mieses suele venir por des­
prendimiento de chispas de trenes que atraviesan sembradlos 
de cereal, por descuido de los gañanes que siegan, barcinan o 
trillan, y por desidia de cazadores o paseantes, que no se re­
catan de tirar cerillas encendidas, o cigarros ardiendo al suelo 
cubierto de hierba seca y retostada, de donde el aire del cam­
po hace brotar un incendio devastador,

Pero todo esto fortuito es asegurable, y tenemos para lle­
gar a la implantación de dichas previsiones los estudios y ex­
periencias de las entidades aseguradoras que hace años ya se 
dedican a esta clase de riesgos.

Ganados

La inutilización y la muerte del ganado constituyen otros 
riesgos asegurables. Proceden a veces ambas de casos fortui­
tos por accidentes; proceden también de enfermedades infec­
ciosas, que, si bien en ocasiones pueden contrarrestarse con 
vacunas n otros procedimientos profilácticos, en cambio, al­
gunas son tan rápidas e inesperadas, que no dejan tiempo para 
prevenirse contra ellas. En cambio, hay enfermedades que tie­
nen su origen en ¡a deficiente o mala alimentación del ganado, 
en malos tratos que le dan criados o pastores y en descuidos, 
dejando sin tratar enfermedades curables, que, por ello, toman 
incremento hasta matar las reses, que pudieron ser curadas.

También aquí tienen fácil desarrollo las artes latrocinias 
de los poco escrupulosos, por lo que se impone un cuidado ex­
quisito en e! análisis de los siniestros.

Está la materia del seguro de ganados estudiada por mu- 
ínalidades y empresas, que poseen datos bastante completos 
para ilustrar la formación de las estadísticas, exigidas como 
base para los seguros de tal índole; además, numerosos cen­
tros oficiales, directamente relacionados con la ganadería, pue­
den con su experiencia ayudar al logro de estos fines.

Estos seguros, como cualesquiera otros donde el fraude 
pueda tener fácil cabida, han de hacerse repartiendo el riesgo

entre el asegurado y el asegurador; siendo aquél asegurador 
de sí mismo en una parte, no se inclinará a provocar el sinies­
tro, porque castiga con ello sus propios intereses.

Plagas del campo

He aquí una causa de grandes pérdidas en las cosechas de 
toda índole recogidas en el campo. Muchas de estas plagas 
son conocidas, hasta en sus más pequeños detalles, porta fito­
patología; su origen y desarrollo, sus efectos y la manera de 
contrarrestarlas o inutilizarlas hállanse ya descubiertas por 
esta ciencia; pero de otras plagas aún no se sabe iii cómo 
nacen ni de qué modo pueden ser destruidas.

Para unas, para las más conocidas, puede establecerse un 
seguro que tenga como finalidad más inmediata proveer de 
fondos al labrador, a fin de que pueda extinguirlas. Para otras 
hemos de aguardar a que se estudien y conozcan suficien­
temente,

De todas maneras, en la mayor parte de las plagas de! 
campo parece inexcusable ia intervención de los Gobiernos, 
porque desarraigarlas y destruirlas exige actuaciones coordi­
nadas de amplia envergadura, que no puede acometer un par­
ticular, ni siquiera una asociación agrícola, por poderosa 
que sea.

Fenómenos meteorológicos dañinos

Son varios los que de este tipo producen pérdidas, a veces 
terribles, en l^s recolecciones camperas. La helada, las matas 
nieblas, las imindaciones y las sequías traen en pos de sí la 
ruina de comarcas agrícolas. ¿Cómo evitarlo? ¿Cómo asegurar 
estos riesgos?

Nada seriamente hecho existe sobre aquellos accidentes 
que nos descubra su periodicidad, su extensión, la intensidad 
de sus efectos; en fin, cuanto ha menester la ciencia del seguro 
para formular sus cálculos y trazar sus reglas. No hay nada 
de esto, y tardará mucho en haberlo.

Ciertamente, algunos de tales daños pueden paliarse o im­
pedirse con actuaciones de defensa, que unas veces caen den­
tro de las posibilidades del labrador, mientras que otras lian 
de ser desarrolladas por los Poderes públicos. De una buena 
y eficaz repoblación foresta!, por ejemplo, depende muchas 
veces que no haya inundaciones, o no sean dañosas; contra 
ellas son también eficaces las obras de contención y defensa; 
las heladas pueden ser combatidas de diversos modos, cuando 
se trata de proteger áreas de corta extensión; contra las se­
quías, aparte el alumbramiento de aguas, están las labores 
hondas, que guardan humedad.

No son hoy asegurables estos riesgos, ni creemos que en 
lo porvenir sean objeto del seguro, sino de actuaciones defen­
sivas que contrarresten su eficacia.

incendio de montes

Tres modalidades aparecen al esfndiar la defensa de los 
montes contra los incendios.

La primera tiende a prevenir y evitar las cansas de shiies- 
tro, arrancando de la organización de la guardería, del esta­
blecimiento de cortafuegos y de la buena marcha de la policía 
fercstal. Importa atender a la elección y mezcla de especies.
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a la dirección de las cortas y a cuanto atañe a la buena organi­
zación de un bosque, defendiéndole de los dañadores con fuer­
tes sanciones penales, para lo cual bastará con aplicar las sa­
bias ordenanzas de 1833, adaptadas a las características de hoy; 
aquéllas están dormidas en las páginas de la Gaceta, sin que 
una actuación eficiente se haya ocupado de darlas vida.

La segunda se relaciona con la manera de combatir, por 
los medios conducentes, el siniestro o la plaga producidos, 
tratando de extinguirlos, lo cual depende, no ya sólo de una 
acertada legislación, sino de la organización de los trabajos del 
personal y de los medios que para ello se tengan disponibles, 
todo lo cual ha de ser empleado a tiempo, si se desea obtener 
resultados prácticos. Débese, pues, tener un personal apto y 
bastante numeroso, que acuda rápidamente y en caso de incen­
dio; obligación propia también de los vecinos que disfrutan 
aprovechamientos forestales, a tal punto, que su negligencia 
ante el siniestro debe ser castigada con severidad. Añadido a 
esto debe ir la intensificación de los medios de aviso y comu­
nicación y el establecimiento de parques, de herramientas y 
otros útiles para cortar incendios.

La tercera se enlaza con acciones de carácter técnico y so­
cial por un lado, y de carácter económico por otro, fundiéndose 
todo en el seguro foresta).

El decreto-ley de 1929 regula estas materias con acierto, 
estableciendo la Asociación nacional para la defensa contra los 
incendios de la riqueza forestal, así pública como privada. 
Reglamenta lo atañente a la previsión de incendios, refrendan­
do la vigencia de las Ordenanzas a que antes nos hubimos de 
referir, más la rea! orden de 5 de mayo de 1881, la del 28 de 
julio de 1888 y la de 1 de junio de 1850. Se ocupa minuciosa­
mente de lo que se relaciona con la extinción de incendios y 
dicta reglas con todo detalle para el restablecimiento de la ri­
queza forestal incendiada. También dedica algunos artículos a 
las sanciones contra los incendiarios.

Tales son, muy someramente expuestos, los aspectos de 
los seguros campesinos desde un punto de vista agrosocial.

Proyectos

Es de interés nacional ir pensando en la manera de llevar 
a vías de hechos las sugerencias que arrancan de los párrafos 
anteriores. El d(a fdiz en el que pudiéramos ver aseguradas 
todas las cosechas agropecuarias españolas, los oeinte mil mi' 
llones de cosechas españolas anuales, podríamos decir que Es­
paña era una nación rica. Eero para llegar, uo a tan bello ideal, 
sino al comienzo del camino que hasta él conduce, preciso es 
que con los datos a que nos hubimos de referir anteriormente 
opere un organismo capacitado para ello, que reúna las condi­
ciones básicas de organización y medios económicos, facilida­
des de tipo jurídico, coucateiiamiento de piezas que abarquen 
los planos variadísimos de la materia, por lo que afecta a sus 
clases, y extendida por todos los espacios labriegos de Espa­
ña, y que, además, tenga fondos, suyos o ajenos, libremente 
administrados, pues éstos son precisos para el logro de lo 
deseado.

Algo de esto muy interesante hay ya en proyecto: nos re­
ferimos a las bases aprobadas por la ponencia correspondiente 
para la creación de un Banco Nacional Agrario. Entre aquéllas 
figura una, la 22, que dice así: «Se crea un Consejo de Mu­

tualidades de Seguros del Campo del Banco Nacional Agrario 
para el fomento o implantación de los seguros contra los ries­
gos del pedrisco, incendio de cosechas y montes, muerte e in­
utilización del ganado u otros asegurables de carácter agrícola.

Este Consejo estará formado por ocho miembros, que se­
rán: el inspector general de Seguros y Ahorros, un represen­
tante del Instituto de Reforma Agraria, otro del Consejo de 
Cooperativas, dos nombrados por e! Banco y tres elegidos por 
las entidades mutualistas o sus Federaciones. El Director del 
Banco presidirá este Consejo.

El Consejo mencionado sustituirá a la actual Junta Admi­
nistrativa de Seguros Agrarios en sus fundones de entidad re­
aseguradora, estando facultado para practicar el seguro direc­
to en el caso de que no lo hicieran las Mutualidades, así como 
para inspeccionar las Compañías que se dediquen a seguros 
agrícolas, sin perjuicio de lo que a este fin realiza el Ministe­
rio dei Trabajo,

El Consejo de Mutualidades de] Campo promoverá la crea­
ción de Mutualidades aseguradoras de los riesgos comunes que 
amenazan las cosechas o ganados, procurando formar con 
aquéllas Federaciones comarcales que se relacionarán entre si 
por medio del Consejo.

El Estado y el Instituto de Reforma Agraria consignarán 
en sus presupuestos una cantidad anua], acnmulable en concep­
to de dotación, para hacer más extensivas estas actuaciones.»

Dada la levantada estatura que habrá de tener ei Banco 
Nacional Agrario, podemos creer, si éste toma en sus manos 
el asunto de los seguros camperos, que ellos sean un día la 
más grata realidad del paisaje social de España,

C.

La importación de trigos durante los 
anos 1928 y 1929

Entre las gestiones de la Dictadura que pueden citarse 
como típicas en cuanto a desorden, imprevisión y minoración 
de ingresos para el Tesoro, hay una que no ha trascendido a 
la opinión pública: la relativa a la importación de trigos bajo 
el sistema de bonificaciones arancelarias, verificada durante 
¡os años 1928 y 1929.

Al autor de estas líneas y a otro compañero suyo ha co­
rrespondido, en buena parte, la liquidación de esta herencia 
lamentable, al frente de la Sección especial que fué creada 
por real orden de 6 de mayo de 1930 para el estudio de los 
expedientes de devolución de derechos de arancel incoados 
por los fabricantes de harinas que importaron el referido trigo. 

Con previa antorización de la Superioridad, me decido a 
escribir estas lineas, que procuraré sean lo más breves posi­
ble, dentro de la gran importancia que indudablemente reviste 
asunto de magnitud tal como el de que se trata, que tuvo de 
desarrollo año y medio, y que ha dado lugar a la devolución 
de más de 100.000.000 de pesetas de derechos de Arancel.

(Continuará.)

n i
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fielacióH pu! clases del fabricado en ¡as !attonas de cada distrito durante ios días que se expresan

1) I 8 T K 1 T O 8

C entro........... ...............................
Hospicio.......................................
C ham berí................................ ..
Buenavlata..................................
Congreao......................................
H ospital............................... ........
(nclOBB...........................................
Latina............................................
P a lac io ..........................................
Universidad........ ........................

Torsi..

n I 8 T K I 'r u 8

C en tro ..................
Hospicio...............
Chamberí..............
Buenaviatfl...........
C ongreso---------
Hospital................
inclusa ..................
Latina................
Palacio.......... ......U n iv e rsid a d .............

T o r il .

DÍA 10

Di limili 1

I 420 
13.960 
16.693 
18.700 
11 368 
10.300 
14 933 
20.S76 
14.EOO

123-852

930 
2960 
3265 
3 800
2.300
2.301 
3.970 
3.276 
1.200

24.491

48.523

1.420 
2 930 
3.492 

18.609 
5 360 
4.3H 
2,065 
4 23S 
4 800 
9.386

58.925

[)1a is d ía  14 DÍA IB

De fiatili D» fiAT D e JuJ e De ÍBoallk De fidi De luje D» fimllli Dt Mít Dt ln]>

KILOE Kd.OE KILOS KILOS KtLOE KILO« KILO» KILO« KILO»

1.430 940 1.410 1.460 945 1.440 1.450 960 1.430
14.162 3.092 3 750 14 100 3.061 3.942 14.065 3.005 3 7C0
18 693 3.265 5 240 (8.392 3.154 5.384 IB.475 3297 5.637
18 590 3,730 18 310 18 650 3.810 18 500 18.700 3 800 18,725
II 325 2.070 5,200 11.245 2,045 S.420 U.375 2 090 5 350
10.470 2 314 4 400 10.390 2.290 4 300 10 310 2300 4 310
15.415 4,025 2.095 1.5 395 4 015 2 080 15 380 3,995 2.085
26 097 3,148 4,092 20 149 3.(82 4 128 20.126 5.M5 4 169
14.500 1 300 4.90Ü 14 300 1,000 5.100 14.309 uso 4 200

24.500 9 381 * 24.511 9.391 t 24 501 9.401

124.602 48.382 48,978 123,071 47 911 59.665 124.190 48 113 48.997

DÍA 17 DÍA 18 DÍA 10

De fftDilHi Da riCT s« ln)o Da fft&IUR D« tUt De luje De f^allli De flor Di la]c

KlLOfi KLLOd KILDB KiLOfi KILOE KIl.OH HU.Ofi KILO» KILOE

1.435 940 1,405 1.42(1 935 1 400 1425 920 1.420
13.^8 B.®5 2.900 14 095 3,004 2.850 14 120 3.130 3.110
18 854 3.629 5 453 18.793 3.652 5.697 18.740 3 700 5.K3
18.670 3800 1B.640 18 720 3.850 18.580 18.700 38C0 18.500
11.460 2.110 5.358 11.380 2200 5 450 11 468 2 190 5340
10.2SO 2.290 4.300 10 240 2.270 4.295 10,310 2.240 4.294
14 950 3 985 2,683 149ffi 3,960 2 050 11920 3960 2.045
20.131 3.114 4.115 20.079 3.089 1.083 20 150 3 122 4.168
14.980 1.700 5 800 14.800 (.400 5600 14.000 l.lCiO 5.E00

24 512 9.418 21.502 9 402 P 24 510 9411

124,726 49.065 59.534 124 482 ,48.842 59407 123.833 48.752 59.141

I
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Relación de precios de articntos de consumo durante los (has que se expresan

P R E C I O s

HISPKCIKS 13 D í a  M D in  IB D í r  i 6 D in  17 D ía  IS D ía  10

pQHetB.fl PfiBebfi» Feaetfts P«aetHS

Frutas
Acerolas, ttüogranio — Ti > r 9 9
Albaricoques, ídem ....... 0,30 a 1,20 0,30 s 1,10 0,30 a 1,10 9 0,30 a I 0,30 a 1,20 0,30 a 1
Brevas, ídem................... 0,25 a 0,70 0,30 a 0,00 0,30 a 0,60 E 0,25 a 0.70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,75
Cerezas, ídem................. 0,30 a 0,80 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 t 0,30 a 0,75 0,30 a 0.80 0,30 a 0 80
Ciruelas, ídem................. 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 » 0,30 a 0,80 0,35 a 0,75 0,35 a 0.70
Ciruelas daudias, ídem.. 0,70 a i 0,50 a 1,‘20 0,50 a 1,20 9 0,60 n 1,25 0,50 a 1,30 0,50 a 1,10
Fresa, ídem,. - ................. » > » B » 'f' 9
Fresón, ídem................... » » 9 » 9 9
Fresquillas, ídem .------- » > » 9 9
Guindas, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,60 a í » 9

Guindas déla tierra, ídem 9 » J> 9
Limones, sera,,............... 13 a ) 8 13 a 20 13 a 20 t 13 a 20 13 a 20 14 a 20
Mandarinas, caja............ » 9 » »
Mandarinas, ciento....... » 9 » 7> 9
Manzanas, kilogramo... . 0,25 a 0,70 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 » ' 0,25 a 0,75 0,30 a 0,75 0,25 a 0,75
Manzanas de Australia,

ídem.............................. » 1 9 T> 9
Manzanas de Chile, ídem « 'Ù 9 9 9 9

Manzanas de la tierra,
ídem.............................. > > » 9 9 9

Manzanas doncella, ídem » » * 9 9 i
Manzanas migúelas, ídem » 9 í P * 9
Melocotones, ídem.......... 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 t 0,35 a 1,20 0,25 a 1 0,30 a 1
Melocotones déla tierra,

ídem,............................................................. t ' » 9 9 9 f

Melones de Levante, ídem 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 9 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Mollares, ídem.................................... 0,40 E 0,70 0.40 a 0,75 0,40 a 0,75 f 0,35 a 0,75 0,40 a 0,75 0,40 a 0,70
Moniatos, ídem ................................ yt 't 9 » 9 9

Naranjas, ciento ............................ 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 9 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
Naranjas de Berna, ídem. 4 a 14 4 a 14 4 a 14 i 4 a 1 4 4 a 14 4 a 14
Naranjas cadeneras, ídem íf 9 » 9 9 » »

Naranj as de Orihuela ídem » 9 9 9 9

Naranjas del grano de
oro, ídem................................................ 5 a 10 6 a 10 6 a 10 9 6 a 10 6 a 10 6 a 12

Nueces, kilogramo......... > J» 9 9 1 S »
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P R E C I O S
KHI'KUIKH Díil IS DU 14 DU 35

PeaeÍK5

Din 16 

Peaobtbd

n u  17

Pesetas

Din 18 

Feaelafl

Din 19 

Posetn«

Paraguayas, kilogramo.. 0,50 a 1,70 0,75 a 2 0,75 a 2 9 1 a 2 0,60 a 2 t a 2
Peras, ídem ................... 0,35 a 1 0,30 a 0,90 0,40 a 0,65 0,35 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90
Peras de Don Guindo, íd. 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 1
Peras de la tierra. Idem . 0,25 a 0,90 0,40 a 0,65 0,40 a 0,70 » 0,25 a 0,50 0,25 a 0,70 »
Picotas, ídem................. 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70 C,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,7ti 0,35 a 0,70
Sandías, ídem................. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0.30 a 0,40 » 0,30 u 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35
Uvas de Almería, barril . 'i » » » f>
Uvas de albillo, kilo....... » y> 1 » 0,60 a 0,90 0,50 a 0,S0 0,40 a 0,80
Uvas de moscatel. ídem. ] a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,26 > 0,75 a 1.25 0,75 a 1,25 0,60 a 1
Uvas de ia tierra, ídem.- 0,50 a 0,75 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 n 0,40 a 0,55 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50
Uvas de Valencia, ídem.. 0,60 a 1 0,6) a 0,75 0,60 a 0,75 It » »

Verdura«

Acelgas, manojo............. 0,30 a 0,60 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 * 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50 0,30 a 0,50
Ajos, kilogramo............. 0,20 a 0,35 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33 » 0,20 a 0,33 0,25 a 0,30 0,30 a 0,55
Alcachofas, docena....... 'ft » » ft £ ft
Apio, manojo................... f t » » » jf
Berenjenas, docena....... 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 & 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75Calabacines, ídem.......... 0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0.50 0,65 a 0.80
Calabazas, pieza....... . 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 à 1,50 a 2 1,25 a 2 - 1,2.5 a 2
Cardillos, kilogramo.... f t Jt It » »
Cardos, docena............... D i i t 1

Cebollas, kilogramo---- 0,18 a 0,20 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25
Cebollas nuevas, cuatro

lU H nüjos........................... 1,75 a 2,50 1.75 a 2,50 1,75 a 2,50 » 2 a 2„50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,60
Cebolletas, ídem ........... » » » it f t a

Coliflor, docena............... > f t > » » » »
Escarola, ídem................. 1 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50
Espárragos de jardín, nía-

nojo............................... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,80 ft
Espárragos pericos, fd ... 1,75 a 2,20 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 » a 1,75 a 2,50
Espinacas, ídem............. 0,70 a 1 0,80 a 1 0.80 a 1 Í 0,80 a 1 0,75 a 0,80 0,70 a 1
Guisantes de Levante, ki-

logra mo........................ 0,25 a 1 0,25 a 0,00 0,25 a 0,90 » 0,.50 a 0,90 0,70 a 2,25 0,25 a 0,90
Habas, idem..................... t » » »
Judias, ídem..................... 0,15 a 0,65 0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 4 0,15 a 0,70 0,15 a 0,73 0,15 a 0,80
Lechugas, docena....... ... 0,60 a 2,50 0,60 a 2,60 0,S0 a 2.50 > 0,75 a 2 0,19 a 0.21 0,70 a 2,50
Patatas blancas, kilogra-

mo.........a............................ 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 » 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16
Patatas holandesas, Idem 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21 * 0,19a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21
Patatas nuevas, Idem.. . . It t » »
Patatas rosa, ídem.......... ñ i k > f t f t »
Pepinos, ídem................... 0,10 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
P im ien tos co lo ra d o s ,

ciento............................ j» ■ t f t 16 a 30
Pimientos verdes, idem ,. 2 & 10 2 a 10 2 a 10 I t 2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10
Remolacha, manojo......... 0,60 a 0,90 0,70 a 1 0,7C a 1 t 0,60 a 0,80 0,65 a 1 0.60 a 0,80
Repollo francés, docena,. ft f t i f t f t »
Repollo de Levante, ídem » » à f t »
Repollo de la (ierra, idem 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 » 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
Repollo de Levante, kilo-

gramo............................ » » ft f t

Tirabeques, ídem............ » » t » f t *
T o m ates  de Canarias,

ídem.............................. > 1ÍI ft
Tomates de ia tierra, id. 0,30 a 0,65 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 * 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0.55
Tomates de Levante, fd.. » n » *
Zanahorias, manojo....... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,45 a 0,80
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Relación de precios de venta durante los titas que se expresan

P R E C I O s
B S P IG C IB S Dia LU Din U D ia 16 D ì a  16 ]kÌH 17 Día is Din 19

PeftetAa P ijsgLilb

A v a s
Gallos, l in o .............................. 5 a 7.50 5 a 7,50 5 a 7,50 » 5 a 7,50 5 a 7 5 a 7,50
G a b in a s ,  una................... 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 ft 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50
P a to s ,  u n o ............................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 ft 4 a 5 4 a 5 4 a 5
P a v ip o l lo s ,  i d e m .................. ft ft ft t ft ft
P a v o s ,  i d e m ............................ 9 a 14 9 a 14 9 a 14 ft 9 a 14 9 a 14 9 a 14
P o llan c o B , i d e m .................... ft » ft ft ft ft ft
P o l lo s ,  i d e m ............................ 2,75 a 8,50 2,75 a 8,50 2,75 a 8,50 ft 2,50 a 7,50 2,75 a 8,50 2,75 a 8,50
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KfShKOlKS

Caza
üutiejoa de pritiierH, |)nr. 
Coiieiosdesegimtla, [deiti 
Conefos de tercera, ídem, 
Crmeios de cuarta, Idem - 
Pichonea, par................

Huevos
( F. 1 c I • n I a )

De Alemania..................
De Bélgica......................
De Bulgaria.....................
De Castilla......................
De Dinamarca ...............
De Egipto........................
De F in landia.................
De Cialicia..............  ..
De Holanda.. .........  ..
De Irlanda............. ...........
De Turquía......................
De cámaras: Bélgica ... 
De Idem: Castilla............

Pescados
Almejas, kilogramo........
Angiiilas, Idem................
Atún, idem......................
Bacalao, Idem..................
Besugos, Idem.............. ..
Bonito, Idem....................
Boqtierones, idem,. , , .
Brecas, Idem...................
Calamares, idem*. 
Cangrejos de mar, idem,. 
Caracoles, ídem.. . .  - -
Cignlns, ídem...................
Congrio, (detn.................
Chicharro, ídem..............
Chirlas, Idem..... ............
Dentones, idem...............
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem ....... ...........
Gambas, Idem
Galo, ídem............... .
Japnta, ídem.,.................
Langosta, una........... ....
Langostinos, kilogramo.,
Lenguados, ídem...........
Lubiims, Idem....... . . . .
Marraja, ídem,. .............
jVlejülones, idem.............
M elva...................... .......
Merluza, ídem.................
Mero, Idem......................
Ostras, ídem...................
Paieles, Idem..................
Panchos, ídem. .............
Parrodiu, ídem...............
Peces. Idem.....................
Percebes, idem .............
Pescndillas, ídem...........
Pez espada, Ídem...........
Platusas, ídem................
Quisquillas, Idem__ . . . .
Rape, ídem 
Raya, idem 
Rodaballos, ídem.. 
Salmón..
Salmonetes, ídem.......
Sardinas. ídem.............
Truclias, Idem.............
Voladores, ídem.........

Escabechas
(Barrio

De atún 
De besugo 
De bonito, idem 
Tabales de arenques, ki­

logramo

P R E C I O S

I)ÍH IS

» »
»

x> »
V>

1.75 a 2 1,75 a 2

» »
14,50 14 a 15
n 11 a 12
1.Ì a 14 13
15 a 18 17 a 18

»
12 12 a 13
11,50 a 11,50
14 14

9 »
10 a u 11 a 12

1,75 a 2,25 1,75 a 2,50
»

2,15 a 3 2,25 a 2,75
1,75 a 2,25 1,50 a 2
1,75 a 2.50 1,75 a 2,25
2,25 a 3 2,.̂ 0 a 3
0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
1,15 a 1,25 1,95 a 1,33
3,50 a 4,25 2,50 a 3,50

r »
¡ ,75 a 3,50 1,25 a 4,25
1,50 a 2,25 1,40 a 2
0,90 a 1 0,90 a 1,15
0,25 a 0,50 0,25 a 0,40

3-
» »

1,30 a 2,15 1,30 a 2,50
1,90 a 3,95 3 8 4,50
1,25 a 1,50 Ù

» K
4,50 a 10 6,50 a 8
6 a 9,50 7 a n
3,50 a 6 3,50 a 4,50
2,75 a 3 2,50 a 3
1,25 a 1,75 1,75 a 2

»
2,25 a 3,50 2,7,5 a 4,25
2,50 a 3 3

» »
2,50 a 3,25 2,25 a 3
1,25 a 1,50 1,15 a 1,35
0,90 a 1,19 0,80 a 1,10

» »

1,30 a 1,75 1,40 a 2,30
» »
»
»

2,25 a 3 2 a 3

3,50 a 4..50 2,50 a 3,75
» 3>

2.25 a 3,50 2,50 a 3,50
1,15 a 1,40 0,90 a 1,50

»
0,90 a 1,15 0,90 a 1,10

100
»
a 115 lio a 115

»

1IÍH 15

KduettLii

DLii 16

h'díífsthiti

Din 17 UlIL IS 

PuBtlbUA

Dirt 19 

. Pü.-dtHb

» »

i

»
s Y * ’í J»
y> » Ji »

& » »
1,75 a 2 » !,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

• » * >» »
14 a 15 « 14 a 15 14 a 15 14 a 15
11 a 12 11 a 12 11 ■ a 12 11 a 12
13 » 13 13 13
17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18

* 2 »
12 a 13 » 12 a 13 12 a 13 19 a 13
11,50 15 11,50 11,50 11,50
14 * 14 14 14

í 2 J »
11 a 12 t n  a 12 11 a 12 11 a 12

15 » Jf í
t » » yi >

1,75 a 2,50 È 2 a 2,75 1,75 a 3 2,25 a 3,50
» t » ií

2.25 a 3 > 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3
1,50 a 2,25 » 1,30 a 1,60 1,30 a 1,75 1,25 a 1,50
1,75 a 2,95 Si 1,50 a 1,75 1,40 a 1,75 1,75 a 2,25
1,25 a 2,75 2,25 a 2.75 2,50 a 3 3 a 3,50
0,90 a 1,10 » 0,90 a 1,15 1,25 a 1,50 0,90 a 1,25
1,15 a 1,25 '6 1 a 1,25 1 a 1,15 1,10a 1.15
2,50 a 3,50 3,50 a 4 2,50 a 4,2.5 2,50 a 3

» » 2 » »
» » D » V

2 a 3,50 * 1,75 a 4,50 1,75 a 3,50 1,50 a 4,50
1,25 a 2,50 1,50 a 2,25 1,30 a 2,25 1,75 a 2,.50
0,90 a I » 0,50 a 0,80 0.90 a 1 »
0,25 a 0,50 0,25 a 0,40 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50

T> È » » 7>
» » 2 t »

1,25 a 2,50 « 1,30a 1,50 1,30 a 2,25 1,50 a 2,25
2 a 3,50 » 2 a 4,25 3 a 4,25 3 a 6
1,25 a 1,50 1,15 a 1,25 1,15 a 1,50 1,25 a 1,50

■ » & » »
4,50 a 7,50 » 6 a 8,50 6 a 7,50 7,50 a 11
6,50 a 9,50 » 7,50 a 10,50 9 a 16 S a 12
3,75 B 6,50 « 3,75 a 7 3,50 a 6,25 4,25 a 7,50
3 a 4 1 4 a 5 3 a 4 »
1,50 a 2 » 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,75 a 2,25

15 » » » Xi
» » í^ » »

2,50 a 3,25 j 2,25 a 3,75 3 a 4,50 3,50 a 4,50
2,25 a 2,75 :» 2,50 a 3 2,50 a 3 3 a 3,25

» » » »
2,25 a ■ 3 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3
1,25 a 1,40 » 1,25 a 1.30 1,25 a 1,40 1,15 n 1,40
0,50 a 0,80 » 0,50 a 9,80 '  0,80 a 1,10 0,50 a 0,80

i A
« 2 !» »

í,50 a 2,30 » 1,30 a 2.25 1,30 a 2¡25 1,40 a 2,5Ü
> » » »

1 » /> »
> » »

1,75 a 3 » 1,90 a 2,75 2,15 a 3,25 2 a 3
2 y? J»

2,25 a 3,25 ' A 2,2.5 a 3,25 » 2,50 a 3,60
j ! » » » »

2,50 a 3,50 i 2,15 a 3,50 2,,50 a 3,75 2,25 a 3,75
1 a 1,25 » 1,10 a ],3Í 1,10 a 1,40 1,25 a 1,40

» í> V »
0,90 a 1,10 » 0,90 a 1 0,90 a 1,10 1,15 a 1,95

' » » ■ )>
lio a 115 15 100 ano too a lio lüO a lio

15 11 > »

» 15 »

:nto d.e . .Madrid
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VI«l'rA OK POOIOÍA TTIÍOANA
Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

'■ '

KHPKCl ICS

Aceite, litro....................
Aceitunas, kilogramo.. ..
Aguardiente, litro...........
Alfalfa, quintal m ...........
Alcotioi, ü tro...................
Algarrobas, quintal ni. ..
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal m.............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos . ,
Mineral, ídem...........
Vegetal, dos ídem . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem......... ..
Vaca primera, ídem ., 
Idem segunda, idem.. 
Idem tercera, Idem...

Carnes saladas:
Cliorizns, ídem.........
Jamón, Idem...............
Tocino, ídem.............

Cebada, quinta! m...........
Centeno. ídem................
Garbanzos, kilogramo. ..

P R E C I O S I:

13

PoHQtas

1.80 a 
]
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 B
0.70 a 

30 a 
1.50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a
3 a 
4,60 
3,70
1.80

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

4
5,40
8

13
17
3

45
50
2,30

D ía  14 

P eae tiL s

nÍH 16

PetiebKS

1.80 a 
! a 
1,7.5 a

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a
3 a 
4,60 
3,70
1.80

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

4
5,40
8

13
17
3

45
50
2,30

1.80 a
1 a 
l',75 a

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,.50 a

2.80 a
1.75 a
3 H 
4,60 
3,70
1.80

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
4] a 

1,20 n

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

.5,80
0,60̂

4
5,40
8

13 
17 
3 

45 
50 
2,30

Harinas:
Centeno, Idem........... 0,50 B 0,65 0,50 H 0,65 0,50 a 0,65
Mafz, ídem................. 0,.50 a ! 0,50 a 1 0,50 a 1 »
Trigo al detail, ídem. 0,65 a 1,20 0.65 H 1,20 0,65 ñ l,2Q »
Idem al por mayor.

quinta] ni................ 57 a 80 57 a 80 57 a 80 #
Huevos, docena............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.50 1 ,.50 a 3,50
Jabón, kilogramo........... 1 a 2 1 íi 2 ] a 2
Judias, ídem................... 1,20 a 1,80 Í.20 a 1,80 1,20 a 1,80 »
Leclie, litro...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 »
Lenteias, kilogramo....... l.lOa 1,40 1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 »
Leña, quintal m............... 15 15 15 È
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 »
Manteca de vaca, Idem.. 5 a 10 5 a 10 5 fi 10 *
Pan:

Candeal de flor. Idem. 0,65 0,65 0.65 »
Libreta, .500 gramos., 0.33 0.33 0,33 »
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 'f)
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, (dem.. 0,12 0,12 0.12 >
Idem Id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 »

Paja, quinta! m ................ 6 a 11 6 ñ ]] 6 a 11 »
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 »
Patatas, dos Idem........... 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
Petróleo, litro................. 0,80 0,80 0,80
PiiiiientoB conserva, lata, 0.40 a 0,90 0,40 H 0,90 0,40 a 0,90 »
Quesos:

De bola, ktlogiumo .. 7 a 8 7 a 8 7 Q 8
De Gruyére, Idem__ S a 10 8 a 10 8 fl 10
Maticliego, (dem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 B 6 »
De Parma, ídem....... 11 a 13 11 a 13 11 a 13 »
Roquefort, ídem....... 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem.......................... 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15a 0,20 »
Salvados, quintal tn ....... 30 n 36 30 a 36 30 a 36 »
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,60 1.60 1,60 Tí
En aceite, lata........... 0,25 H 4 0,25 a 4 0,25 a 4 J>

Tomates conserva, ídem. 0.25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 »
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 ,52 a 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 »
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 %

Din 16 

PesebKS
Díh  17 

Pesotna

1.80 a
1 a
1.75 ¡I 

IS a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.30
2.40 
4

24 
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

2,30 a 4
1,75 a 5,40
3 a 8
4,60 
3,70 
1,80

6 a
7 a 
2.80 a

37 a

¡3
17
3

45
41 a 50

1.20 a 2,30j

0,50 a 0,6,5|
0,50 a I
0,65 a 1,20

57 a 80
1 „50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6
1
0,50
0,80
n,40

3,50
2
1,80 i 
0,80 ! 
l;40

0,60 
10

M
2
0,60

0,90

I
8
4

11
11
0 ,

30

1,60 
0,25 a 
0,25 a 

52 a

0,50 a 
0,50 a 
0,40 a

Din 18 

PefietKH

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

n
4.80 a 
0,50 a

2.80 a 
1,75 a 
3 a 
4,60 
3,70
1.80

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

4
5,40
8

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a ,50 

1,20 a 2,30

13
17
3

45

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1.2J

57 a 
1,50 a 
I B 
1,20 a 
0,60 a 
1.10 a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,i0
0.12
0,12
0,06
6 a 
! a 
0,50 a 
0,80 
0,46 ti

80 
3,50 2
1,80
0.80
1,40

0.60 
10

II2
0,60

0,90

D in  19

1.80 a
1 a
1.75 H 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.80 a
1.75 a
3 a 
4,60 
3,70
1.80

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,60

4
5,40
8

13
17
3

45
50
2,30

0,50 « 0,65
0 50 a 1
0.65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,i2 
0,06 
6 a 
1 a 
Ü,5ü B 
0,80 
0,40 a

80 
3,,50 
2
1,80
0,80
1,40

0,60
10

i I
2
0,60

0,90

8 7 a 8 7 a s
10 8 a 10 3 a 10
6 4 a 6 4 a 6

13 11 3 13 : 11 a !3
12 1] a 12 n a 12
0,20 0,15 3 0,20' 0,15 a 0,

36 30 a 36 30 a 36

1,60 1,60
4 0,25 tì 4 0,25 a 4
1 0,25 a 1 0,25 a 1

60 52 a 60 52 a 60

0,90 0,50 a 0.9(1 0,50 a 0,90
0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,63

il

.' '' '-¡I

i' Vi

;

Pd d r i d
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Número i! peso de las reses sacrificadas duraníe los dtas que se expresan

[)IA S
R E S E S K 1 L D O R A M O S

Vacea Ternera» J.anarea Lecliales Cerdos Vacas Terneras Lanares Ledm les Cerdos

13 278 237 i.eio 33 54 55.235,3 10688,7 16..35fl,6 222,7 4.583,6
14 433 102 3.730 * > S1.196 5,625.4 29.826,1 35,5 *
19 160 197 1.810 » ^31.138,6 10.118,1 14,274,8 * *
16 » > • » > \ *
17 338 iei 1.932 » 46 60.236,2 8.611,4 15.571 * 3 312,3
16 277 66 1.892 84 * 51.223,9 3.547,1 14.825,1 643,7 ■

19 273 209 1,847 246 t 51.245,7 10.'236,7 15.108,8 1.477,6 k

1.761 863 13.121 373 IDO 330.233,7 46.824,4 106,065,3 4,679,5 78.703,9

Derechos devengados

n iA S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Degüello Locaciúti Mondoa-

giierfa
T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de píeles 
y cueros

Ahiiacéii
2 por 1.000 

por v e n ta  
de reses

3 p o r  100 
por v e n ta  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

qENERAi.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

13
14
15
16
17
18 
18

227.05
244.05 
157,35

315,85
168,30
216,10

25
31
15
»

eo,5o
15

5.188,65
6.640,80
3.401,75

5,1M,95
3.969,90
4.612,7,5

236,55
195,25
111
69

263,65
291,60
110,30

2.848,40
4.4'IO.ÜO
2.210,50

2.893,90 
2.469,80 
9,752,ra

3.368.50
4.234.50
2.124.50 

207
3.470,20
9.989,30
2,829,45

1.S48..37
1.314,89
1.161,54
1.150,30
t.291,16
1.184.64
1.037,45

•
k

19*1,20 
;

74,70
;

18S.B0
92,40

40,50
174

•
>

*
>

■

439,27
376.98
212.58 
117,46
320.99 
364,22
380.59

14.061,59 
17,460,37 
9.454,22 
1 809 66 

13.727,20 
11.692,16 
11.913,19

1.328,70 166,50 29,004,80 1,307,35 17,523,65 19.223,35 8.638,35 191,20 74,70 495,70 > 2.214,09 80,148,39

Nihnern q peso de las lenietas objeto de contratación en el Mercado del establechniento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

Ü lA S
De re&es De liilogramos De Castilla De la Montana Oe Galicia De Ib  t i e r r a De Aatnrlaa

13 333 17.222,3 3,48 a 4 3.13 a 3,69 3.C4 a  3,1.3 3,13 a 3,69
H 535 96,010,8 3,78 a 4,13 3,55 a 3,69 3.04 a 3.43 2,83 a 3.58 3,3.5 a 3.69
15 378 18.628,8 3,78 a 4,13 3,35 a 3;69 3,04 a 3,43 2,83 a 3.56 3,35 a 3,69
16 > T »
17 446 22,090,9 3,01 a 4,13 3.48 a 3.60 2.91 a 3,04

3,04 a 3,26
3.48 a 3,69

16 374 18.241,5 3,91 a 4,13 3,48 a 3,69 3,04 a 3,26 3,48 a 3,69
19 319 15.874,9 4 a 4,13 3,48 a  3,69 3,04 a 3.96 3,48 a 3,69

2.333 113.689,2

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdlas

CLASE DE GANADO
Dia 13 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Dfa 18 

Pesetas

Din 19 

Pesetas

2,42 a 2,91 9.70 a 2,91 9,40 a 2,90 » 2,65 a 9,89 2,30 a 2,87 2 a 2,91
9,48 a 2.87 2,74 a 2,91 2,85 a 2,87 1 2.87 0 2,91 2,48 a  9,87 2 48 a  2.91

Vacnro mayor ....... ' ................ 9,61 a 9,91 2.85 2,83 a 3 2,70 a 9,74 2,96 2,87 a 9,98
' B ueyes........... ............ 9.50 a 9 70 2,74 9,70 a 2,90 2,70 2,65 2,70
1 C orderos.................... 3,65 a 3,35 3,05 a 3,10 3.05 a 3.10 > 3,05 a 3,30 k

, , ) C arneros. .  a e . s e - e • 9.70 3.20 a 3,25 3,20 a 3,25 * P k

'-O’"“ .......................  O veias........................ 9,30 a 2,50 2,50 a  9,70 1 9,30 a 2,60
( C abras........................ • k k

C aste llan o s ........................... 4 « k • k

i Andaluces .................................. k » i 1 k

\  Extrem eños............... > j a * 1 k

Cerdlo................................  Toledanos.................. » k » • »

I Murcianos .................................. » k » k > »

1 V ltorianos ................................ ■ k y > k 1

C orraleros................. k k » > k

P R O M E D I O S  D 1 A R t O S

Vacuno m ayor......................... ......................... 2,85 9,86 9,85 , 2.8« 2,87 9.86
L anar.................................................................. 9,04 * ♦ P 3,10 » »

C erdfo................................................................. ' ’ » • •
_

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


